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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 3 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

F r a n c o s  .........................
L i b r a s  ...........................
D ó l a r e s  .........................
L i r a s  ..............................
K e i r h s m a r k  ................
B e l g a s  ..........................
F r a n c o s  suizos .........
F lorines  .........................
E s c u d o s  .......................
P e so s  m oneda le ga l.  
C o r o n a s  s ueca s  . . . . . .
C o r o n a s  n o r u e g a s  .. .  
C o r o n a s  d a n e s a s -  ...

COMPRA VENTA

12,50
44,00

10,95

4-24

2531O0

4.3*50
2,60
2,62

2 2 l\3 5

12,8o
45,00
11,22

4»34

259.35

44,60'
2,66
2,68

226,90

EJERCITO DEL A I RE
Jefatura de Propiedades de la Región 

Aérea Central.—Madrid
E d ic to  .

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez 
de Quijano, Comandante Jefe de 
la Jefatura de Propiedades de la 
Región Aérea Central.
H ago saber: Que en expediente de 

expropiación forzosa que-se sigue por 
el trámite de urgencia para llevar a ¡ 
efecto el proyecto de «Ampliación 
del aeródromo de Barajas» (Madrid) 
se ha señalado para pagar a^los pro
pietarios afectados por la expropia
ción, ante las Autoridades que la Ley 
determina, el día 14 de diciembre 
venidero y  hora de las diez de su 
mañana, en el local del Ayuntamien
to de dicha localidad, debiendo pre
sentar en dicho acto los títulos de 

. dominio y certificación del Registro 
de la Propiedad acreditativa de que 
la's parcelas expropiadas se encuen
tran libres de toda carga o graváme
nes.

Madrid, 29 de  noviembre de 1944.'
■1-939-0 -

EJERCITO D E L  A IRE
Jefatura de Propiedades de la Región  

Aérea Central.—Madrid
E d ic to

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez 
de Quijano, Comandante Jefe de ¡ 
la Jefatura de ‘ Propiedades de la 
Región Aérea Central.
H ago s ab e r: Que. en expediente de 

expropiación forzosa que se sigue por

el trám ite de urgencia para llevar a 
©fecto el proyecto de «Ampliación del 
campo de vuelo del aeródromo de 
Matacán (Salam anca), se ha seña
lado el día 16 de diciembre próxi
mo venidero y hora de las diez de 
su mañana para pagar en el local 
de su Ayuntamiento, y ante las Au
toridades que la Ley determina, a los 
propietarios que tienen su "domicilio 
en Calvar-rasa de Abajo; el mismo 
día, a las cuatro de su tarde, a los 
domiciliados en Machacón, y al si
guiente, día 17, a la misma hora, a 
los que son vecinos de Villagonza- 
lo de Tormes, que deberán presentar : 
los documentos acreditativos de su 
dominio y certificación del Registro 
de la Propiedad que demuestren que 
se hallan las parcelas expropiadas li
bres de toda carga y ‘gravámenes. '

Madrid (para Salamanca), 29 de 
noviembre de 1944.

1940-O.

ESTA BLECIM IEN TO  CENTRAL  
DE IN TEN D EN C IA

Subasta

A n u n c i o  

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de primeras materias y 
efectos del Servicio1 de Campamento 
(Presupuesto extraordinario de 1944, 
capítulo 3.°, grupo 4.°) y cuyo detalle 

¡ consta ai pie.
.Dicha subasta se verificará en * la 

Sala de Juntas del Establecimiento 
Central ¿e intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), el día '20 deil̂  péóximo mes 
de diciembre, a las diez horas, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante, media hora eC Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se pre
senten y que se ajusfen al modelo de 
proposición que a  continuación se de
talla.

Dichos pliegos se presentarán en 
sobres oerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida inedia hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar ia personali
dad de ¡os oferentes. Una vez abir-r- 

| tas las ofertas se hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose 
a las condiciones marcadas en ios p lie
gos, resultase más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana duran
te quince minutos, y si- terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se de- 
'•diclá por sorteo.

Para tomar parte en la subasta se 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos muestras de madera, dos pinas o 
caches, un kilogramo de pintura o de 
cola. Los oferentes de carros y a ta 
lajes. no necesitan presentar muestra. 
Estas muestras servirán para su aná
lisis y reconocimiento y vendrán acom
pañadas de un cartón con un lema 
sirr indicación de la fábrica o persona 
que la§ envía, marcándose en el plie
go de ofertas cuál es el Téma corresu 
pond lente a la ipuestra. El ^mvío de 
estas muestras se hará con la suficien
te anticipación, dándose por no recibi
das las que lleguen después de las diez 
horas t del día 16 de diciembre pró
ximo.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la c'antidad a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo -d© 
su industria en un tum o normal, sien
do ios materiales procedentes de fa
bricación española.

Las peticiones de primeras m aterias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos, objeto de es ta subasta, se en
tenderá que debe Ser formulada en 
documento aparte y distinto al püe- . 
go de ofertas y reseñado en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que se
ñala el artículo 36 del Reglamento de. 
Contratación, previa aprobación Su
perior

Los pliegr# de condiciones se publi
can a .continuación de este anuncio 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y -BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO, y están expuestos des
da esta fecha en la Jefatura del De
tall, todos los días y , horas labora
bles.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratac:ón Administrati
va- de 10 de enero de 1931 y disposi- , 
ciones complementarias.

H  importe de ^sta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.

NOTA QUE SE CITA DE ARTICU
LOS A ADQUIRIR

E f e c t o s  c o n s t r u i d l o s

25 cariaos catalanes.
50 atalajes á la ^atalana.

100 atalajes pura cárros cubas.
12 atalajes pará carros . cocina.

Primeras materias para construcción 
de 25 carros catalanes, 12 carros co- . 
ciña, y 20 hornos de m ontaña:
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Haya o guinea . . . . . . . . ............................. ............................ ......... .  ................ 4 m.3
Alamo en rollo de 1.ª  ...........................................................      35 000 Kgs.
Tableros contrachapeados de 2,00 x 1,00 x 0,04 ..................... !  ' 12
Entarim ado de 3/4 en tablas de 4 m s...................................................    ' 500 m .2
Cachas de encina catalana para  carros catalanes* (según p lantilla) ...............  850
C achas de encina cata lana p a ra  carros cocina (Según plantilla) ....................   700
Pinas para carros - catalanes (según plantilla) . . ..........................    450
Pinas para carros cocina (según p lantilla) ................................................................... 375
Cuchillos de 4,00 x 0,025 x 0.230............................... ............................... .................. 18 m .3
Tablas pino de 7 pies x 0,205 x 0,025.........................................................................  200
Tente-mozos de fresho de 100 x 0,005 x 0,055 ...........................    100
Cola dp carpintero en pastilla ...................... ........................ .........................f ........ 125 Kgs.
Secativó líquido  .........................        35 »
Blanco Navín         25 »
O cre Amarillo .................................¿............... ......................... ........* ........    21i5 »
Verde oscuro ......          40 »
E sm alte blanco ................................................      25 »
Blanco • óleo .................................. .........        60 »
Negro esmalte .................................   ¿.     15 » i
Rojo adrianópolis.... .......................          15 »
Negro de hum o  .....................        10 »

Modelo de proposición

Don ... (nom bre y apellidos) ..., do
miciliado e n c a l l e  ..., núm ero ... 
con cédula personal vigente de la cla- 

- ée ..., t a r i f a , . . . , en  nom bre ... (pro
pio o como apoderado legal) de ..., 
hace presente.* )

1.° Que está  enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y «D iario 'O ficial del M inis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que h an  de reg ir en  la 
subasta  p a ra  adquisición d e  ..., y en 
su  v irtud  se com prom ete y obliga? con 
sujeción a  las cláusulas de  los c ita 
dos pliegos, a  su m ás exacto cum pli
miento. .

2 °  Que ofrece ... (en núm ero y 
le tra) a l precio de ... (en núm e
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.° Q ue a l-p lieg o  se une el res
guardo o ca rta  de pago im porte de ... 
(en letra) ... pesetas ... (según la  
cuan tía  de la  oferta), que justifica el

depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (D etalle de los documentos que 
se unen al pliego). 

5.° Que el lem a correspondiente a 
la m uestra  enviada es ...

6.° Si cuen ta  con prim eras m ate
rias o le es preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar ¿n. docum ento 
aparte  cantidades y clases necesa
rias) .

(Fechá y rúbrica del licitador o per
sona que legalm ente le represente.)

N ota.—L a o ferta  se extenderá en 
pliego entero  de papel sellado de la 
clase sexta.

O tra .—Como am pliación a  la  c láu
sula sexta, y una  vez recaída ad jud i
cación provisional, se form ulará  peti
ción de prim eras m aterias en  un  pla
zo no superior a  seis d ías y en  los 
im presos reglam entarios qu^ facu lta 
rá  ^1 Establecim iento C en tra l de In - 1 
tendencia.  |

Pliego de condiciones t écnicas que h a  
de regir en la subasta para  adquisi
ción de prim eras m aterias y efectos 
del Servicio de Cam pam ento (Presu
puesto E xtraordinario de 1944, Capítu
lo 3.°, G rupo 4.°),. dispuesta por la 

Superioridad

Prim era. Será  objeto de adquisición 
lo siguiente:

Efectos construidos

25 carros catalanes.
50 a ta la jes a la oatalana.
10o a ta la jes p a ra  carros cubas.

12 a ta la jes p ara  carros cocina.

Prim eras m aterias p ara  construción 
de 25 carros catalanes, 12 carros co
c ina y 20 hornos de m ontaña:

H aya o guinea    ...  4 m.3
Alamo en  rollo de 1.a ................. .............................................. .................................. 35.000 Kgs.
Tableros, contrachapeados de 2,00 x 1,00 x 0,04 ........................J.......................... 12
Entarim ado de 3/4 en tablas de 4 iris.  .......................        500 m.2
Caches de encina catalana para  carros catalanes (según plantilla) ...............  850
Cachas de encina .catalana p a ra  carros cocina (según plantilla).  ............   700
Pinas para  carros catalanes (según plantilla) .................................................  450
Pinas para  carros cocina (según plantilla) ............................................................ . 375
Cuchillos de 4,00 x 0,025 X 0,230............................................. ......... .    18 m.3
Tablas pino de 7 pies x 0,205 x 0,025.......         200
Tente-mozos de fresno de 100x0,005 x 0,055 ..................................................... . * 100.
Cola de carpin tero  en p-astilla .......... .....................v . . . .................   125 Kgs.
Secativo líquido .................................      *........................   35 »
Blanco Navín  N  ............... ................................      25 »
O cre Amarillo  ..........          215 »
Verde oscuro  ........................... .............;...........................     40 »
Esm alte blanco             25 »
Blanco óleo ..;......................................................          ...*  60 »
Negro esmalte            15 »
Rojo adrianópolis . . . . r i ...................................................................................... . . . 7 7 ; . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 7 . . . .  15 »
Negro de hum o          10 »
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Segunda. Las características técni
ca s de los efectos a adquirir serán Has 
siguientes:

Carros catalanes

Serán reglamentarios según O. C. 
qe 15 de marzo de 1907 («C. L.» núme
ro 47, apéndice núm. 2, apartado VIII, 
Láminas números 11 y 12), cuya des
cripción es la siguiente:' ' = _ '

Se compone* l«a escalera (figura 1) 
de un fuerte marco d» madera d® ála
mo. negro, formado por dos brancales 
o barras de 9,14 metros alto y 0,08 
grueso, que se adelgazan hacia '¡os ex
tremos, de 0,07 m. por 0,05 m. el co
rrespondiente a la delantera del ca
rro, y o,07 x 0,08 m. el posterior, ha
llándose reforzados por, belartas de ple
tina de 0,04 m.. ancho y 0,003 metros 
grueso. Paralelamente a los brancales, 
y separado de éstos 0,04 m., . existen 
dos contra varas de 0,06 m. en cuadro, 
que tienen hacia la mitad próxima
mente de su longitud .un pequeño arco 
de balcarrillo para dejar espacio ai 
cubo de la rueda, reforzándose esta 
parte de las contravaras con unas me
dias lunas de plantilla de 0*02 m. an
cho x 0,002 m. grueso (figura 2). Se 
mantiene la separación entre los trón
cales y contra varas, a la par que su 
enlace, por medio de siete telerillas 
de álamo negro en cada lado y .’por 
una teüera y un cabezal e cada extre
mo del marco, más otro cabezal eñ 
la parta delantera de éste. Les tele
rillas tienen 0,04 m. ancho por 0,03 
grueso, y se espigan en los brancáíés 
y contravaras; ilas teleras son de 0,07 
metros ancho, uniendo solamente los 
brancales, y los cabezales, de 0,07 me
tros ancho y 0,10 m. alto én sus ex
tremos, que sobresalen 0,06 metros dé 
las contravaras> van colocados encima 
de las teleras, uniéndose a éstas por 
medio de 3 tomillos, con truercai, y 
a los brapcales y contravaras por otros 
tornillos que los atraviesan. Tienen 
además los cabezales anteriores en la 
cara de encima una pletina de 0,0̂ 4 
metros ancho y 0,003 m. grueso, que 
ios refuerzan, mientras que ei poste
rior va cogido por las escuadras en que 

1 terminan las barroteras extremas de 
los costados.

De este modo queda formado el mar. 
6o que constituye la base de la caja 
del carro, cuyas dimensiones interio
res son 0,86 m. de branca! y 2,31 en
tre cabezales extremos.

Por delante del cabezal anterior se 
prolongan las varas 0,23 me tíos, man
teniendo a 0,09- m. de aquél la tabla 
delantera del álamo negro, y 0,15 me
tros ancho por 0,04 grueso, que se fi
ja por mpdio de cuatro tornillos a las 
varas y a las piezas de, cortados de 
0,06 m. alto y forma r  \ngular.

refuerzan aquéllas desde la termina
ción de las contravaras hasta una dis
tancia de l.,05 m. a partir de dicho 
cabezal. Los extremos de esta tabla 
van cogidos también por las extremi
dades de las barroteras de costado, 
que, abiertas en cuadro, abrazan di
cha, tabla y las piezas triangulares de 
refuerzo.

Las caras superior p inferior de las 
varas, en su enlace con el marco, van 
reforjadas por pletinas de 0,04 me
tros ancho y 0,003 m. grueso, y las 
uniones do las piezas dé costado, a las 
contravaras por otra pletina del mis
mo ancho y grueso, que se prolonga 
después hasta -el casquillo de las varas, 
sujetándolas por medio de tomillos y 
remachés (figuras 1 y 2),

Las con trovaras se prolongan 0,50 
metros a partir desde el cabezal pos
terior hacia la zaga del' carruaje, cori 
objeto de mantener las dos tablas de 
zaga de 0,35 m,. ancho y 0,04 m. grue
so la primera, y 0,13 m. por 0,03 me
tros grueso la segunda, más el meca
nismo del torno, aumentando también 
bu al tura de 0,06 m. hasta 0,12 la má
xima. '
, Sobre él marco formado por la es
calera se arma la. caja (figura* 2), 
constituyéndose su suelo, bien los ta
bleros del piso que descansan en los 
bracales, o ampliando su capacidad 
por las' bolsas que en este modelo es
tán formadas por un tablero de ma
dera de pino, mantenido & 0,45 m. del 
terreño por medio de cuatro pletinas a 
cada lado de 0,05 m. por 0,004 grueso, 
'atornilladas a la cara exterior de los 
bracales y reformada la cara, inferior 
del tablero por cuatro barrotes de ála
mo negro de 0,05 m. en cuadro.

¿os costados de la caja se forman 
por medio de cuatro ba(Troteras de 
hierro en cada lado, de las que las 
dos extremas terminan en un ojo de 
0,08 m. de diámetro interior, por los 
que atraviesan los varales, mantenién
dose a 0,85 m. d© distancia de las con- 
travaras, y las intermediarias, de es
piga, van situadas a 0,35 m. de dis
tancia del eje, atraviesan los varales, 
a los que se atornillan, abriéndose por 
el pie én forma de escuadras que abra

san a la vez los brancales y contravaras. 
Se unen también los varales y 

contravaras por dos varillas de hierro 
de 0.02 m. de diámetro y 18 estacas 
de fresno del mismo grueso en cada 
!ádo, términadas estas últimas en es
pigas de 0,015 m. de diámetro y 0,03 
metros de alto por encima del varal. 
Los costados se cubren con tableros 
de madera de pino machihembrados, de 
0,02 m. grueso, reforzados con barro
tes de álámo negro y fijos con grau 
pas de pletina a dos estacas en cada 
una do aquéllas.

los  varales se unen a la parte pos
terior por el puente de varal da álsu 
mo negro curyadó por el Can/tro y de 
0,07 m. grueso, que ajusta en las as- 
p gas de hierro que tienen aquéllos 
por el objeto, estando, unido dicho 
puente a uno de los varales mediante 
una cadenilla á: hierro.

Los costados se dispoiien con Cierta 
inclinación hacia fuera, quedando la 
caja con 1,20 m. de anchura por en
cima de los bracales y 1,40 m. de va
ral a varal. ,

El techo del carro lo constituye un 
toldo de cañizo forrado; forrado por 
!<a. cara superior de tela impermeable 
y provisto en sus lados ip ay ores do 
unas tiras de cuero con agujeros por 
los que pasan las cuerdas que 1̂  su
jetan a los varal >. Se mantiene en 
posición este toldo mediante cuatro 
arquillos de madera de á'ámo negro, 
terminados en espiga para su encaje 
<en los varales, y, como el toldo, son 
de quita y pon. ,

La caja- así dispuesta, se mont¿* so
bre un eje recto de hierro forjado por 
el intermedio de dos palomillas de ála
mo negro de diez cms. abo, fijas a 
Hos brancales por tornillos, afirmán
dose la unión entre los brancales y 
palomillas y contravaras mediante 
otras, dos palomillas de hierro que ®e 
Ven en la figuro- 2.

Las ruedas son de copero, tienen 
cubo de álamo negro, cañoneras y or
dinarias de hierro, catorce rayos y 
siete pinas de eneina.

Las dátmensione§ principales del eje,
: cubo y rueda (figura 5) son las sL 
! guientes:

E J E C U B O R U E D A

Cuerpo, 0,08 m.
Roza deros, 0,14 m. diá

metro.

Manga. 0,4'5 m. (larga). 
Idem, 0,07 m. (d:ámetro 

en el arranque).

Diámetro máximo, 35 m.

Idem de la qulata, 0,26 m.

Idem del bocín, 0,22 m.

Idem die la volandera, 0,12 
metros*

Diámetro, 1,60 m.

Ancho de la llanta, 0,08 
metros.

Grueso de Id., 0,025 m.

Ancho de pina, 0,10 m*
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E J E C U B O ( R U E D A

Manga 0,058 (diámetro la 
pozonera). Aro de la barriga, 0,04 m. 

ancho por 0,003 grueso. 
Idem de la culata, 0,03 

por 0,003 m. v

Idem del bocín, 0,07 por 
0,004 m.

Grueso de fd., 0,08 m.

Longitud libre del rayo, 
0,52 m.

r

Para el enganche del animal que ha, 
de verificar la tracción del carruaje, 
llevan los varales a sus extremos un 
fuerte grapán de hierro forjado con 
ganchos, así como pendientes hacia 
la mitad de los varales las cadenas 
de t¿ro terminadas en anillas de 0,07 
metros de diámetro.

Lá estabilidad del carro cuando es
tá desenganchado se obtiene mediante 
cuatro tentémonos de freno que par* 
ten, los anteriores, de los branca-íes, y 
los posteriores, dq las contravaras, re
cogiéndolos durante la marcha en ca
denas pendientes de las varas y de 
una de las planchas del mecanismo 
del tomo.

El torno del carro es de los llama
dos de máquina, y lo constituyen (figu
ras 1, 2 y 4) dos planchas de hierro 
de 0,06 metros de ancho y 0,015 me
tros de grueso que  ̂ en dirección para
lela al cabezal posterior y por debajo 
de las tablas de raga, correncentre las 
pletinas situadas en la prolongación 
de- las contravaras y a 0,03 metros de 

•distancia una de otra.
Dichas planchas, unidas entre si por 

otra planchuela de hierro y tres tor
nillos, tienen diferente forma. La más 
próxima al eje o corredera es recta, 
doblándose en ángulo recto al llegar 
a la caja que forma la pletina de las 
contravaras,, sigue la dirección de és
tas en una longitüq de 0.40 metros y 
vuelven a doblarse sus extremidades 
otra vez en ángulo recto para mante
ner las barras de escuadra que tienen 
a sus extremos las zapatas de álamo 
negro que, apretadas fuertemente con
tra las ruedas, modifican o anulan su 
movimiento. La otra plancha está al
go doblada en ángulo muy abierto, te
niendo en efl extremo que sobresale 
por fuera de la escalera la manija- o 
palanca que transmite . cualquier es
fuerzo. que en ella se ejecute a todo ' 
el sistema. La palanca tiene en su 
arranqué un gancho donde ajusta la 
cadena que la une a la contra vara del j 
m smo lado y • una polea por la que 
pasa la cuerda que, partiendo de la I 
garrucha del varal y suspendida por 
la cadena pendiente del mismo para 
que no se enganche en la rueda, sirve 
para ajustar el tomoA

Finalmente el carro va pintado de 
color caqui verdoso, tiene un carril de 
1,40 metros, su peso es de 1.020 kilo
gramos, la carga máxima que debe 
soportar será de 3.000 kilogramos, su 
longitud, 5,10 metros y con el tiro de 
cuatro muías, 11,50 metros.

ATALAJES A LA CATALANA
Serán los reglamentarios, según Or

den circular de 15 de marzo de 1907 
7<cCJ. L.» número 47, apéndice núme
ro 2, apartado XI, lámina 15), cuya 
descripción es la siguiente; k 

Atalaje para la muía de vara.-r-Se 
compone de:

El collerón, representada de frente, 
costado y espalda en la figura 1 (lá
mina 16), consta de cuerpo, que afec
ta la figura ovalada análoga a  la sec
ción mayor del cuello del animal, va 
relleno de lana o pelote y recubierto 
de piel de cabra, formándose el frente, 
por mediq de una costura, un rollo de 
chorizo relleno de paja de encañadura 
y recubierto del, mismo modo con piel 
de cabra o becerro, hallándose refor
zada la parte circular con un trozo de 
cuero, cuyo refuerzo recibe el nombre 
de garganta. Unádo al cuerpo y bor
deando el rollo o chorizo van las cos
tillas, de madera de álamo negro, de 
0,027 metros de grueso, ajustadas a 
aquél por medio de ocho presillas de 
cuero negro de 0,22 metros dé ancho 
que atraviesa él rollo por heridas prac
ticadas al efecto, yendo shs puntas a 
clavarse en las costillas. Set obtiene, 
además, la unión mediante la punta 
o chapa de costillas, clavadas a éstas 
cerca de su terminación, cuyas piezas 
son unas correas "dobles de cuero ne
gro engrasado, de 0,35 metros de an
cho, don hebilla de hierro estañado,' 
mientras que por la parte superior 
existe la cortea de llave, ĉ e 0,10 me- 

1 tros 4e ancho y 2,10 metros de largo 
que. atravesando las costillas por los 
agujeros circulares situados cerca de 

j su cabeza, ajustan aquéllas al rollo o 
I chorizo por el frente del collerón.
I Próximamente a un tere-o de la lon
gitud de las castillas se encuentran 
los francaletes de tiro, de 0,45 metros 
de ancho y 0,56 metros de largo, for
mados por ¿res hojas do cuero negro,

con pasador y hebillas &e hierro, a 
cuyos francaletes se unen los tirantes.

Se mantiene la posición de los fran
caletes mediante Jas correas llamadas 
abrazaderas, de 0,35 metros de ancho,' 
que, -clavadas a las costillas y a las 
presillas, como Se ve en la primera 
figura, giran después hacia el costado 
del collerón, , atravesando el cuerpo 
por dos heridas practicadas en el re
fuerzo de cuero, llamado de humbros, 
marcado en la figura de costado, ter
minando después la corroa de la iz
quierda en punta, de 0.36 metros de 
'argo, con cinco agujeros, y la de la 
derecha en hebilla, como demuestra 
esta última figura.

Paralelamente a Jas correas abraza
deras va otra del mismo ancho y 1,687 
metros de largo, denominada maestra, 
que rodea todo el cuerpo del collerón, 
terminando sus puntas en la parte 
más baja de éste en hebilla una de 
ellas, y prolongándose la otra a  045 
metros. La correa maestra atraviesa 
el refuerzo de hombro y se halla su
jeta a la parte circular del cuerpo 
del collerón por la misma costura del 
refuerzo de garganta.
*Las correas de costilla, las abrazade

ras y la correa maestra sirven para 
cerrar el collerón una vez ajustado al 
animal.

Por detrás de las costillas y fijado 
por las presillas que las une 'al cuerpo 
del collerón van los rozaderos, de cue
ro megro, de 0,30 me tros de alto por 
0,20 metros de anchura máxima.

Por último, una monterilla de cue
ro de 0,60 por 0,40 metros de ancho y 
largo, con una correa de 0,90 metros 
de largo y 0,022 de ancho, con cuatro 
agujeros en cada una de sus puntas 
para hebillarla al cuerpo del collerón, - 
y otras dos correas del'mismo ancho 
y x0,50 metros de largo con hebillas pa
ra recogerla, sirve para cubrir el co
llerón y cuello del animal, librándole 
la lluvia (figura 2).

El bridón (figura 3) se compone de 
una correa de cara, qe 0,09 metros de 
ancho y 0,70 de largo, ribeteada al 
canto con piel de cabra, presentando 
en la parte superior dos heridas para 
el paso de las carrilleras o montantes.

Las carrilleras son ¿os: la qe la iz
quierda es corrida, tiene 0,90 metros 
de largo y 0,045 metros de ancho, atra
viesa la correa de cara y va a  hebL 
liarse en la de la derecha, que «s sólo 
de 0.40 metros hasta el aguijón qe la 
hebilla.

La frontalera es de 1,20 metros de 
largo y 0,045 metros de ancho, va co
sida a la correa de cara y sujeta con 
agujetas de cuero a las carrilleras, sir. 
viendo a la vez de ahogadero.

La musorola es igualmente de 0.045 
metros de ancho por 0,80 metros de 
lar o y se sujeta del mismo modo qué
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la frontalera a la correa de cara y 
carrilleras.

Las anteojeras son de doble cuero, 
de 0,15 metros en cuadro, van cosidas 
con doble pespunte a las carrilleras y 
sujetas por presillas de 0,20 metros de 
largo a la frontalera.

La serreta es de hierro forjado y se 
suspende del bridón mediante tres ani
llas de 0,026 metros de diámetro exte
rior, las cuales anillas están cosidas a 
unas contrachapas que parten de la 
correa de cara y de las carrilleras par_ 
tiendo también de las laterales Ta pun
ta y chapa de serreta, de 0,35 metros 
de largo la primera y 0,10 la segunda, 
por 0,20 de ancho. La serreta tiene a 
su vez otras dos anillas de 0,027 me
tros de diámetro para el enganche de 
los ramales.

La ramalera (figura 4) se compone 
dé dos tiras de cuero de 0,195 metros 
de largo más una punta de 0,25 me
tros, unidas entre sí por una cuerda 
de cáñamo de cuatro metros de largo 
y 0,17 metros de grueso.

El sillón (figura 5) tiene su armadu
ra de álamo negro, terminada en la 
parte superor por dos arandelas fo
rradas de cuero por sus cantos. El 
sillón armado tiene una longitud de 
0,38 metros por el costado; 0,25 me
tros hasta la canal del basto, y 0,33 
hasta la extremidad superior de la 
arandela, irá forrada de cuero negro, 
ribeteado todo el faldón con piel de 
cabra y reforzado en el espacio de 
0,14 metros que queda entre las aran
delas, por un pedazo de cuero que se 
prolonga después, protegiendo el sillón 
del roce que ocasionaría la zufra. La 
arandela anterior lleva dos anillas de 
0,047 metros de diámetro o arrendade
ros por los que pasan las puntas de 
la ramalera, a la vez que la posterior 
tiene una hebilla de 0,064 metros para 
el enganche de la punta de las caídas 
de la retranca.

Interiormente, y elevadas a la ar
madura, van dos puntes de cuero do
ble de 0,36 m. largo y 0,55 m. ancho; 
a las' cuales se hebilla la barriguera 
de sillón del mismo ancho que aqué
llas y 1,2 metros largo, con hebillas y 
pasadores a sus extremos. v

El basto ¿s dé lienzo, forrado d© ca
bra o de becerro por 'lag caras exte
riores y bordes de los témpafios y re
llenos di© P^ja menuda y pelote; unién
dose el basto a la armadura por me
dí ) de tiras de cuero cosidas a los tém
panos y clavadas a los cantos de la 
armadura.

La retranca (figura 6) 'se construye 
con dos franjas de eyero doble d© 0,09 
metros ancho, 1,10 largo una de ©Has, 
la drosera, y 1,30 tía otra, la de re
tranca, contando los doblados, cuyas 
fajas se unen mediante unos cuartos 
de Círculo d© hierro de 0,014 m. grue- 
bo, cogiendo las puntas con, agujetas

de becerro; así como también, además 
del pespunte que une las dos hojas de 
cada faja, llevan éstas una agujeta 
en sentido de su longitud. De las vAni
llas dichas partes los cej adores, que 
son unas cadenas de 0,90 m. de lon
gitud y 0,008 m. grueso, tapándose 'la 
unión de las fajas y la anilla corres
pondiente de cada lado con las piezas 
d© cuero representadas en la misma fi
gura, que 6© cogen con dos francale
tes d© 0,20 x 0,15 m., que atraviesan 
las fajas por heridas practicadas a 
propósito.

Las-caídas de la retranca están for
madas por una sola correa de 1,35 
por 0,10 m., que s© un© a la faja de 
'lomo mediante una agujeta, abrién
dose después en dos ramaJl©s de 0,05 
metros ancho, forrados con piel de ca
bra y rellenos por la cara inferior con 
pelote. Las caídas se unen también a- 
la faja de anca por dos francaletes, 
hallándose reforzadas por esta parte 
por una tira de cuero,t así como tam
bién la part© que quecla sin abrir, o 
sea la punta, de 0,34 m. largo medi
dos desde el borde de la faja de lomo, 
por *la cual se un© la retranca al si
llón, está del mismo modo reforzada 
por otra tira de cuero. v

Finalmente," en la unión d© las cal
das y faja de lomo, existe una al
mohadilla de cabra o becerro rellena 
ide pelote que' se coge con dos franca
letes a esta última y evita rozaduras 
al ganado.

Lá barriguera de varas (figura 7) 
«es úna correa de 0,75 m. ancho y 0,72 
'largo, con relleno d© pelote y forro 
de becerro por su cara inferior, tenien
do a su’ terminación unas anillas cua
dradas de hierro, de las 'que parten 
las puntas d© 0,76 m. largo y 0,45 me
tros ancho, compuesta cada- una de 
ellas de tres hojas de cuero, llevando 
hebilla y dos pasadores en una de sus 
extremidades.

La sufra (figura 8) es una correa 
doble d© 2,10 m. de longitud total y 
0,-12 m. ancho, con fórrillos d© cuero 
a sus extremidades para ©1 roce de 
las varas y hebillas fuertes de cosco-' 
jo d© hierro forjado, de 0,013 m. grue
so, más guardapolvo unido por un 
francalete. La cara superior lleva un 
refuerzo de cuero puente d® 0,20 me
tros largo, cogido por sus cantes con 
agujetas, por el cual pasa un. latigui
llo d© cuero doble de 1,20 m. largo 
y 0,055 m. ancho, con agujeros er 
sus extremidades, que hebillan en las 
hebillas de la sufra.

Atalaje para la muía de ganchos.— 
Consta de un collarón y una brida 
igual a 'los anteriormente diescritos, 
más dos tirantes (figura 9) d© doble 
cuerda d© cáñamo de 0,025 metros de 
grueso, formóos de becerro negro en 
una longitud de 1,22 m., ©n cuyo pun
to empieza la manga de cuero con re

fuerzos del mismo material en las .bo
cas* y sitio por donde pasan • las ex- 
trjmidad-es de la lomen» de tirantes. 
Las dobleces del cáñamo, forradas dell 
mismo modo, mantienen en un extre
mo un gancho de hierro forjado de 
0,15 m. longitud, llevando en el otro 
una anilla de 0,08 metros de diámetro 
por 0,013 grueso, y partiendo de la 
extremidad de la mahga correspon
diente a este lado un francalete de 
0,40 x 0,0*2, que, cogiéndola, impide se 
corra aquélla. La manga va descosida 
cerca de su arranque, para dejar paso 
en uno de los tirantes a la punto» de 
barriguera de 0,05 m. ancho y 1,25 
metros largo; mientras que del tirante 
opuesto pende la chapa de la barrigue
ra dje 0,21 m. largo, con hebilla a SU' 
extremo. La longitud‘total de log ti
rantes para la muía’ de ganchos, me
dida coh inclusión d© la anilL. y S. 
de hierro, es de 2,57 metros.

La lomera de tirantes, representa
da en 'la misma figura, es una correa 
de 0,98 m. largo más 0,40 m. a cada 
extremo, de cuero doble, que intro
ducen én las hebillas de aquélla. Tie
ne la lomera 0,00 m. de anchoase ha
lla forrada y rellena por su cara in
ferior con pelote, sus cantos. Se ribe
tean con piel de cabra y en su cara 
superior, reforzada por una tira de 
cuero de 0,05 m. ancho, se encuentran 
dos anillas de 0,054 m. de diámetro 
que sirven para la suspensión de los 
ganchos de 'los tirantes cuando el ga
nado está desenganchado.

El bridón correspondiente a esta mu. 
la E4 tiene serreta.

Atalaje para las mulos de cuartas. 
El atalaje es exactamente igual en tóu 
das sus pártes al de la muía de gan
chos, diferenciándose solamente en que 
los tirantes-«tienen una longitud de 1,85 
metros.

En resumen, ©1 atalaje para oajro 
catalán y tiro d© cuatro muías, que es 
el generalmente empleado en el. servi
cio de transportes de la plaza, se com
pondrá de:

Cuatro collarones.
Cuatro bridones, tres' de ellos • sin 

serreta.
Una Tamalera.
Un sillón de varas.
Una retranca.
Una barriguera d© varas.
Una sujfra.
Un par de tirantes d© 2,57 m. larga
Do§ pares de tirantes de 1,85 me

tros largo. .
Tres lomeras de tirantes.

ATALAJES PARA CARROS-CUBA

Serán iguales a los atalajes a la ca» 
talana descritos anteriormente.



P á g i n a  46 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 diciembre 1944

ATALAJES PA R A  CARROS COCINA

Serán los reglamentarios para ca
rruajes de cuatro muías s-egún Orden 
Circular de 15 de marzo de 1907 
(«O . L .»  núm. 47, Apéndice núm. 2, 

Apatado X , Láminas 13 y 14), cuya 
descripción es 'la siguiente:

'A tala je de tronco.—Multa de silla. 
Se compone de las piezas siguientes:

La brida (figura 1) Se compone de 
cabezada, bocado y rienda.

La cabezada, que es de cuero negro, 
consta d© una testara (figura 3) de 
0,47 m. ancho y 0,645 m. longitud to
tal, partiéndose a 0,190 m. d-> cada 
uno de ,sus extremos en dos correas 
exactamente iguales,. con cuatro agu
jeros cada una, pará hebilla* el aho
gadero y las carrilleras. La testera lle
va cosida en el centro de la parte an
cha una hebilla con su pasador, a la 
que se Unen 'las tijerillas de las anteo
jeras (figura 4), que son unos correas 
de 022 metros ancho en una'longitud 
de 0.12 m., en cuyo punto se abren en 
dos ramales de 0,25 m. de largo para 
unirse a lás anteojeras.

Frontalera, de 0,4o m. largo y 0,022 
ancho; tiene en sus extremos un do
ble cosido que forma dos anillas de 
0,035 m. por las que pasan las puntas 
de la testera (figura 5).

Las carrilleras o montánt-es son de 
0.022 m. ancho y 0,30 m. largo, con 
hebillas a sus e*xtremos y cuatro pa
sadores,. por los que se unen respecti
vamente a las puntas de la testera y 
a los portamozos de 0,265 m. largo,, 
que son los que sostienen el bocado 
•(figura 6). -

El ahogadero tiene también 0,022 .m. 
de ancho y '0,53' m. largo por 0,003 m. 
grueso, que es también el de las '0a- 
 ̂orilleras; lleva heb.llas en sus extre
mos y pasadores, mediante las cuales 
Be une a la testera (figura 7).

La muserola tiene una longitud to
tal de 0,60 m., de los que 0,30 son de 
forma elíptica; su mayor anchura es 
de ó,04, y sus extremos de 0,15 me
tros largo, tienen 0,22 m. ancho; el 
grueso es de 0,0(3 m. (figura 8).

Las anteojeras son dos, de chepa de 
hierro forradas de cuero, dandó 0,008 
metros de grueso total, y sus dimen
siones son 0,16 m. ancho por 0,17 alto; 
llevan doble pespunte, su forma e6 li
geramente convexa y tienen en su par
te superior úna anilla donde engancha 

-la tijerilla que va a la testera, unién
dose por el lado recto a la carrillera, 
mediante la' agujeta de anteojera de 
028 m. largo, que atraviesa la anteo
jera por diez agujeros que tiene ésta 
en dicho lado (figuras 9 y 10).

La barbada de muserola, o correa 
dé 0,022 m. ancho, 0,003 grueso y 0,28 
largo, con heb-llas a süs extremos, 
porros que se une a la muserola (fi
gura ll)j

El bocado (figura 2) es de hierro, 
de 0,015 m. grueso y de 0,222 m. lon
gitud total, teniendo en la parte su
perior que está algo ensanchada, una 
escotadura, llamada o jo del portamo- 
zo, para unirse a la cabezada y anilla 
a la altura de los cañones, par si fue
ra preciso arrendar alto »i ganado; la 
embocadura', constituida por dos ca
ñones con una, elevación por la parte 
media para dar libertad a la lengua 
del animal, y las camas, mantenidas a 
0,13 metros de distancia una de otra, 
unidas pof un extremo libre, mediante 
un puente recto de hierro de 0.008 me. 
tros grueso, teniendo aquéllas dos aber
turas rectangulares cada una.* y en 
sentido longitudinal, para dar paso al 
latiguillo dol portamozo de la rienda; 
además lleva cadenilla d© barbada con 
dos alacranes, el de la izquierda abier. 
U j y el de la derecha cerrado.

Las riendas son de 0,022 m. ancho 
y una, longitud total de 1,80 m. (figu
ra 12), con hebillas y portamozos de 
0,25 m'. largo a un extremo, para unir
las al bocado; y dos pasadores de 0,02 
metros ancho, de los que uno de ellos 
tes fijó.

La silla (figuras 13 y  16) está cons
tituida por diferentes p.ezas de ma
dera de haya o álamo negro, de hie
rro y de cuero, que forman su arma
zón exterior, y los bastes, que cubren 
la armadura por la parte opuesta.

Tiene: fustes delantero y trasero de 
la madera dicha, revestidos con chapa 
de hierro, para proteger el primero 
la cruz del animal y el segundo el 
dorso, llevando además dos barras a 
oa^a lado y una chamela, clavadas y 
remachadas en el fuste, y  otras ba
rras para las acciones de estribos. El 
fuste delantero*, tiene dos anillas que 
sirven para el paso de las correas ex
tremas del cubre-capote; el fuste pos
terior lleva situadas en la misma ba
rra otras dos grapas, y por ellas han 
de pasar las correas estrechas de la 
grupera.

Extenoimonte constituyen el casco 
de la sillo la perilla y la cajú,, situa
das .sobre los extremos de los fustes; 
la caballería de Ja silla, qúe^ es la P&r- 
t*' superior de. ésta comprendida entre 
aquéllas; y adherido a uno y a otro 
lodo d© la caballería de la silla están 
k>s faldones cubriendo, lateralmente log 
bastes, los cuales faldones llevan en 
la parte anterior un puente de cuero 

\y una abertura rectahgular que sir
ven, respectivamente, para el paso del 
francalete que coge la bolsa de he
rraje, el primero, y el segundo, para 
el de la correa de capa, que, pasando 
por debajo del fuste, ajusta también 
en la anilla ya dicha. La silla resulta 
con una longitud de 0,48 m. en la li
nea. media longitudinal, o ®ea en la, 
caballería, y 0„49 m. de altura máxi
ma deí faldón (figura En la pe-

r ilL  lleva una anilla de donde Sale 
la punta de 'la correa de 0,40 rn. lar- 
g ;  y 0,35 ancho, denominada drago
na, por la que se une al collarón, y 
en el borrén, trasero o caja, otras tres 
anillas, enganchando en la del centro, 
que es de charnela, la grupera, y en 
lab otras dos, k)s francaletes para la 
almohadilla de grupa; dos o..idas de 
0,55 m. largo y 0,032 m. ancho, que 
parten de unas grapas colocadas deba
jo  del faldón (figura 13), sirven para 
mantener en posición los tirantes, en
ganchando en las chapas del concier
to de que éstos van provistos.

En la perilla lleva también la silla 
(figura 17) una anilla tíe hierro- for
jado de 0,09 m. de abertura, carrada 
por su parte superior cor! una correíta,

¡ por la cual anilla se introduce el vio
lín de que luego se hablará, debumdo 
hacer notar que aunque esta disposí- 

¡ ción parece la más conveniente para 
presentar facilidades para quitar el 
v-olín, resultan tan débiles las anillas 
de esta forma, que al constituir los ata. 
la jes para el ganado de nuestras com
pañías se ha preferido cerrar por com
pleto la anilla, haciéndola forjada d© 
una sola pieza. A  uno y otro lado de 
esta anilla y en la misma perilla, van 
también otras grapas por donde pa
san los zancaletes que sujetan las bol. 
sas de herraje y el cu-brecapote.

Tienen el casco de la silla, entro 
los faldones y los bastos, unos guar
dapolvos o faldillas, que son unas pie
zas de cuero que' evitan el roce de 
las hebillas de la cincha sobre los 
bastos; colocando también por debajo 
de los faldones y por encima de las 
faldillas, en ambos costados, tres con
trafuertes para las grapas de la cin
cha, de los cuales dos van cosidos a 
la cham ela de la barra.

Los bastos son de badana y lienzo 
de hilo, con dos calcetines de cuero 
color avellana en la parte anterior 
y otros dos en la parte posterior; las 
almohadillas de los témpanos ¿o los 
bastos van rellenas de pelote y cer
da, esta última en la parte superior, 
en cantidad de una libra, dejando sin 
rellenar la parte que ha de constituir 
la canal de los bastos y formando un 
acolchonado en la fáídilla o parte :n- 
ferior de los témpanos, cuyo detalle 
se ve en la figura 15.

Los materiales con que se constru
ye* la silla son: el cuero color avella
na para los faldones, faldoncillo, pun
tas de pincha, feto., y la vaquetilla 
asillerada para la caballería. Los fa l
dones se prensan jmitando piel de 
cerdo, los bastos son de badana alpe- 
cerrada color avellana; el lienzo de 
estos mismos será de hilo.

La cincha es de cáñamo y 0,865 
m. de longitud por 0,10 ancho, refor
zada en aquel sentido con una fsu. 
juela de cuero de coica: avellana. A,
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los extremos se cose una anilla de 
hierro, cada una de las cuales tiene 
tres hijuelas de 0,034 m. ancho y 
0,19 m. largo, con hebillas y pasado
res (figura 21, lámina 14.a)

Las aciones de estribo son de cue
ro color avellana, de 1,42 m. largo 
y 0,034 m. ancho, con hebilla de cos
cojo y pasador, y el estribo de hierro 
forjado bruñido y de 0,462 m. alto, 
y 0,12 de abertura máxima y 0,115 
m. de solera (figuras 13, 14 y 15, lá
mina 13.a)

El collerón (figura 18) se, compone 
de cuero y horcate.

El cuero ov casco es de ceracha o 
cuero al pelo y lona, relleno de paja, 
larga de encañadura y guarnecido con 
calzones de piel de cabra negra, pa
tillas de becerro engrasado, resadores 
dobles de cuero sillero negro, aguje
reados con tiras de cabra o becerro 
de 0,35 x 0,22 m. y cogotillo de be- 
oerro.

El horcato es de madera de encina 
y 'lleva en su parte superior una abra
zadera de hierro forjado de 0.022 mi
límetros ancho y O;062 de grueso, que 
une las dos piernas qe que se com
pone, enlazadas además por un co- 
gotillo de cuero. Hacia la m'tad de 
su longitud próximamente, tiene unas 
grapas de 0,06 m. largo, por las que 
pasan los francaletes de tiro, que son 
de 0,18 m. largo y 0,045 m. ancho, 
formados por dobles tiras de cuero 
a cuyos extremos van unidos ganchos 
(unos) de hierro forjado en los que 
enganchan los tirantes, y a los cos
tados del horcato existen las anillas 
con calabacillas, en las que engan
chan los mangotes capuchinos (figu
ra 19), que sirVen para el paso del 
tejadero largo de atalaje, así como 
para la cara posterior de aquél hay 
otra calabacilla que mantiene la co
rrea. dragona, de 0,30 m. largo y 
0,035 ancho, con pasador y hebilla, 
para unirse a la punt,a sujeta al bo
rrén delantero de la silla.

La unión del horcate al cuerpo del 
collarón se consigue mediarute dos col
gaduras o correas de 0,018 m. ancho, 
que, partiendo de la parte superior de 
éste, atraviesan la piel de que está 
formado, y los rozaderas, de 0,35 por 
0,20 metros, presentando el exterior la 
punta de 0,17 m. largo, con tres agu
jeros cada una, que se hebillan en unas 
lazadas de cuero del mismo ancho, 
quedando de este modo colgado el hor
cate. La correa dragona de éste pa¿a 
también por entre la» unión de los col
gadores dichos, en la parte alta ded 
collarón.

La entremeta, que se une al cuer
po del collarón con ataderos de cuer
da de cáñamo, es de lana azul, y va 
rellena d« cerda o crin vegetal, mi
diendo la tela 1,45 x (^50 en.

La monterilla es un trozo rectangu
lar de becerro negro engrasado, con 
ribetes de piel de cabra; sus dimen
siones son: 0,45 m. 'largo por 0,40 an
cho, y se Une a la parte superior de 
la collera con dos francaletes de 0,35 
metros largo y 0,018 ancho, que pa
san por tas uniones de los colgaderos.
> Finalmente, el collerón lleva en las 
patillas una cuerda de cáñamo de 2,00 
metros largo y 0,605 grueso, llamada, 
uncid-era, que sirve p-ara cerrarlo, co: 
gierido aquéllas y la entremanta, una 
vez ajustado al cuello del animal.

El guárdapiemas (figura 20) consta 
de una plancha de 0,03 m. grueso de 
hierro bruñido, colocada sobre un tro
zo de cuero negro que tiene cuatro 
puntas o correas de 0,022 m. ancho, 
con hebilla y pasador, y una trabilla 
con objeto de ajustarse a la pierna 
derecha del soldado conductor.

La grupera (figura 22) tiene el la
tiguillo de cuero negro de 0,'35 m. 'fin
cho; la tijera, formada por otra cp- 
rrea. de 0,054 m. ancho, cosida sobre 
la anterior con una almohadilla de 
pelote y forro de cebra o becerro, y 
dos caldas y una 'lomera (figuras 23 
y 33) para sostener la retranca, más 
una anilla en la que se cuelgan los 
ganchos de los tirantes cuando el ga
nado se . haya desenganchado.
, La retranca (figura 24), reforzada 

de cuero en toda su longitud y forra
da de cabra o becerro, termina en 
unas hebillas grandes y dos pasado
res ; partiendo de estas hebillas y de 
dos anillas cosidas a uno d-e.sus'bor
des longitudinales, cuatro chapas ' de 
concierto con * sus refuerzos, hebillas 
y tres pasadores, para hebilíar las caí
das de 'la grupera, ásí* como también 
en las mismas hebillas partc-n los al- 
.zatirentes o correas de 0,34 m. largo 
y 0,635 ancho.
1 El cejadero largo (figura 250, es 

también de cuero, reforzado de lo 
mismo en toda su longitud, y.' con 
agujeros en los extremos para hebi
lla rio en la retranca, siendo su ancho 
0,051 m. y el largo 3,35 m.

El cejadero corto (figura, 26), del 
mismo ancho y construido del mismo 
modo qu© el anterior, tiene 1,705 me
tros largo, y en uno de sus extremos 
hebilla y dos pasadores. v 

Los tirantes (figura 27) son dos, de 
cuerda de cáñamo, forrada de cuero 
negro, y constan de guardacabos, ca
labacilla y gancho, con francaletes de, 
ta forma y dimensiones que marcan 
los figuras 28 y 29;. tiene, una longi
tud total de 1,38 m. y lleva una cha
pa de concierto (figura 30) para evi
tar las caídas de 'la silla, así como 
también de uno de ellos parte la ba
rriguera (figura 31) y del otro la pun
ta de barriguera (figura 32), que 
abrochan una- en otra por debajo del 
vientre del animal. Las calabacillas

ván cogidas a la doblez del cáñamo 
a cada extremo deil tirante, mantenien. 
do una de ellas el gancho y partien
do de la otra la doble osde-na de tres 
y nueve escalones, para el enganche 
y el collarón y el enlace de lo‘ tiros 
de las muías de guías.

El látigo (figura 34) se compone de 
un mango de madera de encina de 0,39 
metros largo torneado, con una asa 
de cuero en una <fe SIIS puntas, mien
tras que en la otra tiene un casquillo 
dé\hierro de' donde parte la tralla de 
cuero imperial trenzada hacia la pun
ta y de 1,65 m. de 'longitud.

Eli violín (figura 35) * de álamo ne
gro, d© 1,708 metros de longitud to
tal y 0,60 x 6,30 de largo y ancho, li
geramente cónico hacia sus puntas y 
forrado con chapa de hierro de 0,001 
metros de espesor, lleva en su centro 
un puente de hierro forjado con una 
anilla (figura 36), por donde pasa el 
oorreón de' sostén, y en sentido opues
to a ésta, * otras cuatro anillas más 
pequeñas (figura 37), unidas dos ’ a 
dos por medio de correas de 0,622 me
tros ancho y  0,73 y 0,12, respectiva
mente, de largo, las de punta- y he
billa, que sirven para sujetar el violín, 
impidiendo su salida, una vez dispues
to en anillas de la s  monteras del 
trbnco.

El correón de sostén (figura 38) tie
ne 1,98 m; largo y 0,051 ancho; ter
mina por /una punta én hebilla, se 
halla reforzado con unas tiras de cue
ro y tiene se’-s pasadores, hebillán- 
dose, formando un lazo, en la ani
lla del violín y en la lazada que man
tiene suspendida de ésta; en cuya 
forma se ve en la figura 39.

Muía de mano.—Su atalajé consta 
de algunas piezas menos que el de 
silla, como son el látigo y el guarda- 
pierna, y presenta las * diferencias si
guientes: |

La silla cárece de acciones y estri
bos y lleva  ̂ unas grapas por las que 
pasan correas de un metro largo y 
0,22 m. ancho, y 'seis francáletas de 
0,32 x 0-22 metros que sirven para 
la sujeción de las mochilas de los con
ductores que se conducen en esta mu- 
la, y una. sobrecincha de cuero ‘ con 
su punta cosida al faldón izquierdo 
que, abrochada sobre la. cincha, im
pide el alabeo de éstos.

La cabezada es exactamente igual 
a la de la muía de silla, pero en vez 
de bocado, lleva un sarretón de hie
rro forjado y bruñido que tiene un 
púente en su centro para el port'a- 
moza que le une á la museroia, dos 
planchuelas con ojos para el ée ca
rrilleras y dos anillas articuladas a 
las planchuelas para el enganche y • 
pase de la cadenilla y rienda de mano, 
que es de 1,75 m. largo, más 0,25 de 
portamoza y 0.22 m. de ancho, ter
mina en fcu otra . punta, en. una la-
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zada, cuyo detalle se representa en 
. lia figura 1 de la lámina 13.a)

Los tirantes tienen cambiadas la 
barriguera y su punta, a fin de Que 
pueda abrocharse siempre al exterior, 
estando el tiro enganchado.

Atalajo de guías.—Se compone de 
las mismas piezas que el de tronco 
(exceptuando la retranca y los ceja- 
dores), con las siguientes variaciones:

El collerón, de mangotes capuchinos; 
la silla no tiene anillas para violín, 
y, por consiguiente, tampoco existe en 
este atalaje el correón de sostén.

Los tirantes "'son más largos que los 
de*la pareja de tronco. Su longitud 
es 2,5L m. (figura 40), tienen, como' 
aquéllos, guaidacabos, y éstos, cal aba
d ía  con gancho la una, y la otra 
cadenilla de tres eslabones y un es
labón suelto. Las chapas de concierto 
-que llevan cada tirante son dos, para 
enganchar en las caídas de la silla y 
en las de grupera, que en este atalaje 
carece de lomera. La barriguera y la 
piinta de barriguera perteneciente a 

. los tirantes de la muía de silla, están , 
combinadas respecto a las mismas 
piezaá del de la muía de mano, para 
que ambas puedan heb'llarse por 
fuera.

Las monturas di? las muías de silla, 
tanto en el tronco como en las guías, 
llevarán bolsas de perilla exactamente

iguales, a las que se describan para las 
de plazas montadas.

HAYA O GUINEA
Estará exenta qe nudos, veteaduras 

y otros defectos y no' presentará ala
beos.
ALAMO EN ROLLO DE PRIMERA 

En rollos de primera calidad, cor- ! 
lado en buena época, sin defectos y ¡ 
con un diámetro minimo de 3-5 cms, ;

TABLEROS, ENTARIMADO, CUCHI
LLOS, TABLAS Y TENTEMOZOS 

De buena calidad, de pino de Bal- ! 
saín o Soria, de primera, exenta' de j 
nudos, veteaduras y otros defectos, ; 
en perfecto estado de sequedad, pro- 1 
sentando en las escuadrías y formas ; 
indicadas en la condición primera.
OOLA, SECATIVOS Y PINTURAS

Las corrientes en el comercio, de 1.a I 
calidad y envasadas en botes de ca- 1 
pacidad superior a dos kilogramo .̂

CACHAS Y PINAS 
De encina catalana de 1.a callidfld, 

sin nudos ni defectos y bien seca.
Dimensiones: '

Cachas, de carro catalán.................. .
Pina de ídem id........ ....................... .
Cacha do carro cocina......................
Idem id. id.......................................

, Pma qe ídem id......... .......................
Idem id. id.......... ...............................

80 x 7 x 5 cms.
60 x 7 x 7  » / 
70 x 10 * 7 » rueda trasera.
40 x 19 x 7 » ídem delantera.
60 x 7 x 7 » ídem trasera.
40 x 7 x 7 *» ídem delanterá.

(Las cachas y pinas para carros co
cina serán entregadas en la proporción 
de un 50 por 100 de cada una de las 
medidas.)

Tercera. — Las ofertas deberán ser 
hechas por la totalidad de cada artícu
lo (las de pintura por el total de los 
colores y secativo) o por lotes que 
abarquen, como mínimo, para carros 
catalanes, 10, y para atalajes, 50.
• Los oferentes, excepto los de mâ  
dera, harán constar en sus proposicio
nes si cuentan con primeras materias 
o deben recibirlas. En este caso, debe
rán indicar las cantidades y clases que 
precisan, sí es con arreglo a su cupo 
o fuera- dei mismo, nombre de la en
tidad, fabricante e industrial que de
berá .facilitarla y si puedo o no anti
cipar1 a de-sus existencias con el fin de 
que ja fabricación que se le adjud’que 
sea más rápida. - „

Cuarta.—Los que presenten ofertas, 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos muestras de madera, dos pinas o 
cachas un kilogramo de pintura o  de 
cola. Los oferentes de carros y ata
lajes no necesitan presentar' muést: i.

I Estas muestras servirán para su aná- 
j lisis y reconocimiento y vendrán acom* 
’ paña das de un cartón con un lema., 
I s'n indicación de la fábrica o persona 
¡ que las envía, marcándose en el plie
go de ofertas cuál es el lema elegido y 
qué corresponde al envío verificado. El 
plazo para la presentación de las 

! muestras se hará constar en el anun
cio de subasta.

Quinta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de ió adjudicado será, como 
máximo el de noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicac-ón 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 2o por 
ciento de ia adjudicacron; antes de los 
sesenta días, otro 40 por ciento, y el 
reste, ante§ de los mencionados no
venta días.
! Si estos plazos de entrega no se 

cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la superioridad conside. 
re oportuna.

Si la ofeiír fuese a base de reci

bir las primeras materias y sobre ella 
recayese adjudicación, el plazo men*, 
cionado se empezará a contar desde la 
fecha de recepción en fábrica de di
cha primera materia.

El adjudicatario queda obl.’gado a co
municar a este Establecimiento la fe
cha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad 
y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión, 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta técnica o sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento y demás del Laborato
rio el uno por mi) de cada clase ele
gido al azar, y ei cual será repuesto 
por el adjudicatario. Este tendrá dere
cho a presenciar dicho reconocimiento.

Las entregas de los efectos adjudi
cados se harán en los almacenes del 
Establecimiento o en los Parques o de
pósitos de intendencia que la superio- 
ridaa designe en su día, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército y con 
el fin ^e evitar transportes innecesa- 
rios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando és
te de propiedad del Establecimiento 
en caso de que ¿eán admitidas, y del 
adjudicatario cuando sean rechaza
das, en cuyo caso serán de cuenta de 
éste lo¿ gastos que origine su repo
sición.

Sexta.—Serán preferidas (dentro de 
las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio límite) aquellas 
ofertas en las que >se exprese que. se 
cuenta con primeras materias para la 
fabricación en el momento de la 
oferta.

Sépty'ma.-r-La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.

Octava.—En el caso de rechazarse 
alguna partida deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere 
con la depreciación . proporcional a la 
Jaita observada o la aplicación que. 
debe darse, sin perjuicio de la san
ción en que incurra según él motivo 
por ei que se rechaza.

Novena.—Los precios límites de los 
efectos  ̂ adquirir serán los siguien
tes (incluido el impuesto de Usos y 
pvenimos), no admitiéndose jproposi- 
ClOli-'VO ios rebase;
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Un carro catalán ...................................
Un atalaje a la catalana para cuba...

Un atalaje para carro-cocina ..............
Un metro cúbico de haya o Guinea... 
Una tonelada álamo de primera .......

Un tablero contrachapado de 2 x 1.......

Un metro cuadrado de entarimado...

Para un carro catalán, una cacha... 
Una cacha para un carro cocina .......

Una pina para un carro catalán .......

Una pina ídem id. id. cocina .......

Un metro cúbico de cuchillos de 4 m. 
Una tabla dei7 pies por 0,205 por 0,025. 
Un tente-mozo de fresno ..... .................

Un kilogramo de cola .................... .

Un ídem sedativo líquido ..............¿........

Un ídem blanco navín .............. ....... .

Un ídem ocre amarillo .........................;.
Un ídem verde oscuro .................... .

Un ídem esmalte blanco .......................
Un ídem blanco óleo ................. ...... .

Un idem  negro esmalte ; ............. .......
Un ídem rojo ^dr.’anópolis ................

Un ídem negro de humo........ir..-.'.....

3.800 (tres mil ochocientas pesetas).
1.865 (mil ochocientas sesenta y^cin. 

co pesetas).
3.200 (tres mil doscientas pesetas).
2.050 . (dos mil cincuenta pesetas).

594 (quinientas noventa y cuatro 
pesetas).

' 34,50 (treinta y cuatro pesetas cin- 
• cuenta céntimos):

21,60 (veintiuna p e s e t a s  sesenta 
céntimos).

14.00 (catorce pesetas).
12,95 (doce pesetás noventa y cinco 

céntimos).
9,70 (nueve pesetas setenta cénti

m os)..
7,60 (siete pesetas sesenta cénti

mos).
880,00 (ochocientas ochenta pesetas).

16.09 (dieciséis pesetas).
5,40 (cinco pesetas cuarenta cén

timos).
10,50 '(diez pesetas cincuenta cénti

mos) .
17,40 (diecisiete pesetas cuarenta 

céntimos).
4,80 (cuatro pesetas ochenta cén

timos). '
. 0,97 (noventa y siete céntijnós).

4,90 (cuatro pesetas noventa cén
timos). ,

23.00 (veintitrés pesetas).
6,45 (seis pesetas cuarenta y cin

co céntimos).
. 23,00 (veintitrés pesetas).

11,85 (once pesetas ochenta y cinco 
céntimos).

' 6,45 (seis pesetas cuarenta y cin 
co céntimos).

Décima.—Los materiales y efectos 
que se adquieran ha de ser de proce
dencia nacional, debiendo ser acredi
tado este extremo.

Décimoprimera. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto en ¿as 
bases se regirá por los preceptos del * 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en «el Ramo d-e. Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12), de la Ley de Ad
ministración y contabilidad de la Ha
cienda .Pública de primero de julio de 
1911 y alteraciones señaladas en dis
posiciones posteriores y  la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, Re
glamento para d  cumplimiento de la 
misma y disposiciones complementa- ■ 
rias.

Madrid, 3'1 de julio de 1944.— El In
tendente Director: p_ D., el Coronel 
segundo Jefe. ,
Pliego ae amdiciones económico-lega- 

'les qu ería  de regir en la subnsia 
para requisición de primeras mate
rias y efectos del Servicio <L*e Cam
pamento CPresupuesto extraordinario 
d e 1944, capitulo 3.°, grupo 4.°), 
dispuesta por la Superior¿dad.

Efectos construidos '
25 carros catalanes. v
50 atalajes a la catalana.

100 atalajes para carros cubas.
12 atalajes para carros cocina. 

Primeras materias para construción 
de 25 carros catalanes,. 12 carros co
cina y 20 hornos de montaña:

Haya o guinea ...................................... ......................................................... ......... .
Alamo ^  rollo de 1.a ........................................ .............. : .............. .........................
Tableros contrachapeados de 2,00 x 1,00 x 0,04 ........................................... .......
Entarimado de 3/4 en tablas de 4 ms. 1.................................................................
Cadh-rs de encina catalana para carros catalanes (según plantilla) - ........
Cachas de encina catalana para carros cocina (según plantilla) ...................
Pinas par-a carros catalanes (según plantilla) .............. .................... ..............;
Pinas para carros cocina (según plantilla) ......................... . .. . ...........................
Cuchillos dé 4,00 x 0,025 x 0,230 ............ ....... ....................... ........................... .
Tablas pino de 7 pies x 0,205 x 0,025 .........................................................................
Tente-mozos de fresno de 100 x 0,065 x 0,055 ......................................................
Cola de carpintero en pastilla ................................................. ............................... .
Secativo líquido .................. .................... ................... ........................... ....................
Blanco Navín .................................................................. .......................................... .
Ocre amarillo .......................i................. ....... ..............- .......................... ......... ......... :
Verde oscuro .............. ................................................................................‘......
Esmalte blanco .i ............................................................................. ........................ .
Blanco óleo .................................................................. ................. ................................
Negro esmalte ......................................................................... ..................... ................
Rojo adrianópolis ....—................... .- ...........................................................................
Negro de humo ..........................................................................................................

4 m.3 
35 000 «Kgs. 

121 
560Én.2 
850 
700 
450 
375 

18 m.3 
200 
100

, 125 KgS. 
35 » 
25 » 

215 » 
40 »

, 25 » 
60 » 
15 » 
15 7> 
10 »

Primera.—Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ex
tenderán en papec sellado de la clase 
sexta y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras' a menos que se salven 
Con nueva,'firm a,' y se ajustarán al 
modelo publicado en ios anuncios.'
♦ Segunda.—Los autores de las pro

posiciones o süs representantes quf 
concurran al acto deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo p alta de la 
Contribución Industrial que-correspon
da satisfa^ry según el concepto con 
que los -licitadores comparezcan, y 
caso de estar exceptuados de la mis

ma, con frreglo a la Ley de Utilida
des, se justificará éste extremo.
. No sera necesario e l,re c ib o ’ o alta 
de Ir Contribución Industrial cuan
do ios proponentes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su • condición de 
industriales, según lo dispuesto en los
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preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o~ común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto, deberá el adjudi
catario matricularse con arreglo al Re.

 glamento aplicable en el lugar del ser:
 vicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor. Presentarán 
igualmente las certificaciones a que 
se hace referencia en el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como.'también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condicione^ no inferiores a las esta
blecidas» con carácter general por la 
Legislación vigente, declarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto de 6 de marzo de 1929 
que establece determinados límites pa. j  

ra los períodos de liquidación de sa'a- 
iyos y de imposición de multas para 
la garantía de los crédifos por jor
nales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín, recibo o autorización 
que acredite haber satisfecho la cuota 
obligatoria de los subsidios y seguros 
sociales del mes anterior, y las Em
presas "o Sociedades; una certifica
ción, expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos primero 
y segundo del Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («D. O», núm. 284).

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
l¿s militares, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumerario, 
de reserva o de retirado, sin desempe
ñar cargo alguno, haciendo constar en 
las mismas los proponentes no tener 
la condición de militares y caso 'de  
tenerla que sé encuentran en *las si
tuaciones citadas, según se dispone en 
el' artículo 14 del Reglamento para la 
contratación administrativa en el R a- 
mo del Ejército y Orden de 16 de 
enero de 194i . («D. O .» núm. 25) y 
Decreto de 14 de marzo de 1942.

Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
cupo que tengan asignado, en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen.

Tercera. — Np aerán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo publi
cado en los anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas» las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos 
o en una de b u s  Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del. im
porte de sus ofertas, calculado sobre 
el preció límite, en la cuantía que 
señala el artículo segundó del Decre
to de 30 de diciembre de 1940, publi
cado en el «D. O» número 11 del 
año 1941, y hecho extensivo a 'las su
bastas y concursos de servicios de
pendientes del Ministerio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio de 4942; 
La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de 
la Deuda Públ;ca. que se valora
rán .al precio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a no 
ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito/ 
se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata. 

Quinta. La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya uniaa, aunque el lî  
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón déi depósito presente 
distintas proposiciones. 

Sexta. No se admitirán,: para to
mar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio, las cartas de pa
go que se refieran a imposiciones. he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más Que sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se haré, constar 
en letra, por pesetas y céntimos de di
cha-unidad monetaria; no admitiendo, 
se más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciad as,-quedando a favor d el Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo. 

Octava La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que s^ fije en. 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que se establece en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del Re
glamento de , Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, dán
dose lectura al principiar el . acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos, documentos, el Presidente de
clarar á\ abierta la licitación por un 
plazoli de meciia hora, y advertirá 
a ¡os rué durante él

pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado y abier
to el primer pliego, no se da;á expli
cación alguna. Durante él expr o 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los pliegos ou • contengan s 3 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de •••• 
(y a continuación el objeto ¿e  la mis
ma)». El Presidente las recibirá, seña
lando a cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la 
mesa, a la vista del público. Una vez 
presentados al Presidente, los pliegos 
no podrán retirarse por ningún mo
tivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el 
presidente lo declarará terminado. In
mediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario dél Tribu
nal a ;a proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado ai pre
sentarlos.

Undéciipa.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen, 
tartas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de .las mismas, que ‘ fir
marán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el 
visto.bueno. S i.de este estado resul
tasen dos o más. proposiciones igua
les y fueren las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del Tribunal de Subasta in
vitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos,-a los. autores de aquellas 
proposiciones, y sí terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

 Duodécima. — Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá siempre ca- 
rácter provisional, dándose por ello 
terminado él acio, precediéndose segui
damente a extender acta notarial 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará .el 
rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de P&&0 
de depósito, correspondientes a las 
proposiciones qüe no fuesen acepta
das ni fuesen, objeto de protesta, sé
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devolverán a los proponentes después 
de terminado el ac-to de la subasta, 
los que firfnarán el retiré de las mis
mas al Ríe de sus respectivas ofertas, 
quedando. éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolve
rán los demás documentos que acom
pañen ' a sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provi- 
s?ónal se perderá, quedando su im
porto a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de 1a- proposición que resulte 
más ventajosa- deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

Decimoquinta. — Que a] declarar 
aceptada una proposición se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta ' la responsabilidad del re
matante hasta que s:a  aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a surtir efecto, 
a menos qu^ la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desde luego.

Décimosexta.—Una vez. recaída la 
adjudicación provisional, si ia urgen
cia del servicio exigiese se ejecu
tara. desde luego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación'definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone, al precio ds su proposi
ción, . la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización .al
guna Si la subasta fuese anulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no. d-e'acueV. 
do con el Ramo del Ejército, la pres
ta d  ón del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el rema
to por quien corresponda, el ad
judicatario t e n s a r á  obligac’ón de 
constituir, a disposición del Presiden
te dol Tribunal de Subasta, un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30. de diciembre 
dé 1940 («D. O.» núm. 11 do 1941), 
tomada sobre el importe de su adjudi
cación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el'provi
sional preceptúa- la condición cuar
ta.- Este depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, 
a partir de la fecha en «que se le comu- 
nique. dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantizar el cum
plimiento- dél contrato; haciéndese 
constar así expresamente en el docu
mento a ✓ ' v - o rin ]q constitución 
del depóstto, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo .determinado 
en ec artículo noveno dea Reglamento 
de contratación. .

Décimoctava. — El contratista ten
drá qbligación de formalizar escritu

ra pública y de entregar al Presidente 
del Tribunal de Subasta, para el curso 
a su destino, el- número de ejem
plares reglamentario que establece el 
artículo 55 del Reglamento de contra
tación administrativa para el Ramo 
del Ejército, en el término de un mes, 
a contar de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto de otorgamiento 
.de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos dei depósito 
definitivo.

Decimonovena.—El contratista- que
da obligado a presentar en la Ofici. 
ná Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto j 
que proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran' originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los* anuncios y el otorgamien
to dé la escritura, en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 d3l Reglamento de Contra
tación y acta de subasta, exigiéndgse 
al rematante la presentación de ,los 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos,’ dere
chos y arbitrios que pudiera tener la 
mercancía, puesto que el precio por 
que se haga la oferta se entenderá 
colocada aquélla al pie de los Alma
cenes.

Vigésimosegunda;—No se- accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor' 
precio que el estipulado por la crea, 
cióq de nuevos impuestos, portazgos,

, derechos do faro y puerto, practica
je, carestía de los mercados o subi
da de ias tarifas do los ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenios por
que se supriman . o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratar el compromiso.

Vigésimotercera. *— El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o municipales que Se ha-' 
lien establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.
. • Vigésimocuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de intendencia, en Madrid 
(Pacifico, núm. 36), o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi

ca del citado Establecimiento. De ca
da entrega se redactará triplicada acta 
do recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar‘den
tro dei ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a que afectan ;os eré. 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento ai artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y ?u recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada Presupues
to, con arreglo a lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efec
tuará una vez recibidos los artícu
los a satisfacción por el Estableci
miento central de Intendencia con 
cargo a ‘'os créditos disponibles en 
Presupuesto extraordinario de 1S44, por 
medio de mandamientos de pago ex-, 
pedidos, a nombre del contratista, pre
via la justificación que determina el- 
párrafo cuarto de la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 
do noviembre de 1931 («D. O » nú
mero 265). Con antelación al pago*, el 
contratista acreditará' que ha satisfe
cho la Contribución industrial oue le 
corresponda, la cuota del Subsidio y 
los gastos.* impuestos y arbitrios enu
merados ,en este pliego.

Vigésimosexta—Si el contratista o. 
su representante, dado a conocer al 
Director de)*-' Estabíecmiento, sP au
sentara sin previo aviso de la p'aza, 
lás órdenes relativas a f s e r v i c i o  
que fuora necesario comunicarle se 
considerarán eomo*Si las hubiera re
c ib ió ,  ' y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar' ?1 servicio en 
la forma que ifiás convenga, a costa 
y riesgo del citado contrat:sta.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al ̂ cumplimiento de >los 
preceptos relativos al contratQ de tra
bajo, accidentes, tvabajo de mujeres y 
niñosv y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos e n  todas las disposrciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tes.

Vigésimoctava.—Terminado el .con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente <*el 
Tribunal,* a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará /su de- 

. voluc.ión, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 

| condición 25, y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de derechos reales.

Vigési mono vena.—Cuando el rema
tante' no cumpliese las Condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del, contrato r se anidará el .remate
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a su cósta. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Primero. Lá pérdida de garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración do un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rematan
te la diferencia del primero al se
gundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción . admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima.
• Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista, será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo eri el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu- 

. vieran pendientes dé satisfacérsele no 
Be consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el co
misario de guerra, Interventor del-Tri
bunal de Subasta, con expresión del 

.capítulo, artículo, sección y Presupues
to a que afecten. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el. contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los biefies que sean precisos, en la 
forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de ia 
Hacienda Pública, ingresando el> im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re- 
- sultó el descubierto, y cursando ei De- 
• legado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referen-’ 
cia. .

Trigésimaprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos con
tratos se adopten (por la Admi
nistración,. jtendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el dere
cho dél contratista para dirigir sus 
reclamaciones por vía contericioso-ad- 
ministrativa.’

. Las cuestiones a que estos contratos 
'puedan dar origen, que no sea posible 
resólver por las disposiciones especia
les sobre la Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, se re

solverán por las reglas d'él Derecho 
común.

Trigésimosegtínda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio .arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos' se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimo tercera.—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el coritrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
lia quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo deí Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
o rechazar el ofrecimiento, según con. 
venga * sin * que en este último caso 
tengan ’ aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente a que 
se haga la liquidación de los deven, 
gos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el.Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig-* 
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre los 
materiales o efecto^ objeto del con
trato. ■.

Trigésimoquinítj,. — Todo cuanto no 
aparezca consi (añado o previsto espe- 
cialmente en el presente pliego de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de contra
tación en el Ramo del Ejército, y en su 
defecto, por las reglas del Derecho 
cpmún. ‘

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 17 del 
Reglamento para aplicación de !á Ley 
de 14 dé febrero ,de 1907, aprobado por 
Real Orden dé 26 de julio de 1917, 
se copian a continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y primer párrafo del '14 
del Reglamento para la ejecución de 
dicho. Ley, que són los siguientes: ,

«Articule) 10. Cuando se haya cele
brado; sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción -nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones qué 
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras precio de aquéllos no exceda al 
die éstos en más dél 10 por 100 del

precio que marque la proposición más 
módica. Siempre que el contrato con
tenga productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo anterior, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado .sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda- española, entendién
dose por cuenta del proponente los 

] adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que Se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato. j

» i

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesqqie- 
rá. contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que copias 

| literales de tales contratos sean.en
viadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.»

Madrid, de agosto de 1944-—El
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble).

1.926-0.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  PU 
B L IC A S

Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carrete

ra.— 1.ª Jefatura de (Estudios y Cons

trucciones de Ferrocarriles

Estación de Chamartín y sus accesos. 
Enlaces Ferroviarios de Madrid.—Ex- 

propiacicnes

Declaradas do urgencia las obras 
de la {Estación de Chamartín por De
creto de 6 de noviembre de 1941, a 
los efectos de la Ley de 7 de octu
bre fde 1939, han de ocuparse en tér
mino municipal de Fuencarral las 
fincas cuya relación se inserta a con
tinuación, así como los nombres y 
domicilios 'do los propietarios,' según 
los datos recogidos por esa Jefatura?
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DELEG A CIO N  D E L  TR IB U N A L  
DE CUEN TAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

E dicto

En cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 91 y 93 del Regla
mento de esta Especial jurisdicción 
de 16 de julio de 1935, por el pré
nsente se llama, 'cita y emplaza al 

. que fuá Funcionario t é c n i c o  del 
Cuerpo de Correos y Administrador 
dé la Estafeta de Almódovar del 
Campo (Ciudad Real) don Alfredo 
Zamora Mateos, en ignorado para
dero, para que de nitro del plazo de 
diez días, a contar desde la feoha de 
publicación de este edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
se presente en el local que ocupa es
ta Delegación en el Palacio de Co
municaciones (planta sexta), a fin 
de recoger y contestar el pliego de 
cargos que se le ha formiilado en 
expediente administrativo - judicial, 
que sobre reintegro, al Tesoro Públi
co de veintiséis mil ciento sesenta y 
una pesetas con veintiséis céntimos 
(26.161,26 pesetas), a¡\ presenté ins
truyo . contra su causante, como con
secuencia del extravío de tres plie
gos de valores declarados y de irre
gularidades producidas en el servicio 
dé la Caja Postal de Ahorros de Al- 
modóvar del Campo, desde el año 
1919 al de 1921, todo ello bajo aper
cibimiento de que en el caso fte no 
hacerlo será declarado rebelde, con
tinuará el procedimiento sin su au
diencia y le pararán las demás con
secuencias y perjuicios legales a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintiocho de 
«noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—E l  Delegado, C ar

v a ja l .  # ,
i .66q- 0 .

IN TE R V E N C IO N  DE HACIEN D A 
DE BURGOS

Habiéndose . extraviado la factura 
número 15 de valores ferroviarios Nor
te, presentada en esta Intervención 
de Hacienda, con fecha >17 de junio 
de 1943, pór don Zacarías' Bargos 
López, domiciliado ’ en esta capital y 
com prensiva‘d-e 10 Obligaciones Nor
te, segunda serie,' números 102.810; 
Í37-I27, 158.520,. 158.537, 158.561,
248.456, 249.128, 255.825, 258.735 y 
258.736.

95 títulos de Obligaciones Asturias, 
Galicia, Le<' segunda hipoteca, nú
meros 2.092, 2.791. al 93» 3-261, <M45» 
9.905, 10.220 al 10.227, ,10.918, 12.302, 
12.349, 13.084' al 89, 14.334; 16.016, 
18.570, 18.659, 19,390, 34-450, 39.224, 
49-989, 54018/60.860 al 863, 72.073

al 75, 720436, 73. 168, 74.956 al 961, 
76.167, 76.615 a) 624, 78.330, 78.507
al 509, 8L.434, 83.100 al 102,. 83.309
y 310, 84.003 y 4, 84.650, 84.873 y 874, 
84.877, 85.852, 90.023, 90.489, 90.490,
90.888, 91,046 y 47, 9 1.310 , 9 1.3 11,
92-I69 , 94-696, 94-9^7, 95-io5 al 95*111 
y 95.445, que hacen un total de 105 tí
tulos, importantes 38.376,44 pesetas, 
los cuales se reseñaban también €.n 
los resguardos expedidos por la 
R E N F E  en sustitución de los títu
los, por ser remitidos por el presen
tador para Ea agregación de las hojas 
de cupones, y cuyos mencionados re#s- 
guardos se acompañaban a la fac
tura. Extraviados los repetidos res
guardos y titada factura, se hace pú
blico por el presente anuncio para 
que en el término de un mes, a par
tir de la lecha de publicación del 
mismo, la persona o personas en cuyo 
poder se hallaren los expresados res
guardos y factura : los presente 'en 
e sta . Intervención de Hacienda (Ne*- 
gociado de Deuda Pública), previ
niéndose que, una vez finalizado dicho 
plazo <sin haberlo efectuado, serán 
declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, desconformidad con lo es
tablecido en la Real Orden de ’i 7 <je 
abril de 1913.

Burgos, 28 de noviembre.de 1944. 
El Interventor, El pidió Moral, 

1.667-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DÉ MADRID

Ampliación de industria

Grupo  1 .0, apartado b)

Objeto de la industria: Fabricación 
de obleas «Azyrn» para usos farm a
céuticos a base de hidratos de car
bono de harina de castañas.

Objeto de la ampliación: Aumentar 
la producción utilizando cualquier 
hidrato de carbono.

C a p i t a l A n t e s ,  49.000 pesetas. 
Después, 317.000 pesetas.

Producción: Antes, 12.000 kilogra
mos a\\ año. Después, 32.000 kilogra
mos al año.

 ̂E sta  industria empleará maquina
ría y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se conside
ren afectados por la misma presen

te n  por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, S a gasta, 
número 14, Madrid. v

Madrid, 24 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , L . López de M a - ' 
ría. .

4 .624-O . ¡

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Luciano Amo 
Parra.

Objeto de la industria: Talleres 
mecánicos para fabricación de ca
mas.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Camas, 500 anualmen

te. Valor, 225.000 pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten .por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Ságasta, .14, 
Madrid.

Madrid, 24 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, L . López de Ma
ría.

4.625-O v

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b) 
Peticionario: Badiola y Picaza, So* 

ciedad Limitada.
Objeto de la industria: Talleres 

mecánicos de carpintería.
Objeto de la am pliación: Instalar 

otra sierra de cinta con motor de 
7,5 H. P.

C ap ita l: Antes, 2.000.000 de pese
tas. Después, no varía. >'

Producción: Antes, 1.300 metros 
cúbicos. Después, 1.800 metros cú
bicos.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

S é  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 24 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, L . Lóp : de Ma* 
ría.

4.626-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo  -1.º  apartado b)

Peticionario: «C. Y . M. O. (C erá- ' 
mica y Materiales Obras).

Objeto de la industria: Fabricación
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de ladrillos por el procedim iento d is
continuo para la construcción.

Objeto de la am pliación : Am plia
ción de la producción, transform an
do en procedí miento continuo la  fa 
bricación.

C a p ita l: Antes, 40.500 pesetas.
D espués, 609.795 pesetas.

Producción : A ntes, 300.000 ladri
llos. D espués, 5.000.000 de ladrillos.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro' del plazo 
de diez d ías, en las  oficinas de ésta 
D elegación de Industria, S a g a sta , 14. 
M adrid.

M adrid, 24 de noviembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , L .  López de M a
r i^  •

4 .627 - 0 ,

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario : «Rauto», S . L .
Objeto de la industria : Fabricación 

de agu jas  para inyectables.
C a p ita l: ,200.000 pesetas.
Producción : A gu jas , 72.000 am ia- 

tes.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias ¡primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, Sag a sta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 24 d e noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , L . López de M a
ría.

4 .628-0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE MADRID  

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Industrias San Jo sé .
O bjeto de la in d u stria : T alleres 

mecánicos de carpintería p ara cons
trucción.

O bjete de la am pliación : Com ple
tar el ciclo'- mecánico de producción.

C a p ita l: Antes,-, 80.000 pesetas.
D espués, 110.000 pesetas.

P rod uccjóp : -Antes, 100 metros cú
bicos. D espués, T'30 metros cúbicos.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos,, dentro de.l plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de' Industria, S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, 24 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , IL, López de M a
ría.

4.629-O.

D ELEGACION DE IND U STRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario,: Don Am afio M artín 
Várez y Fontán.

Objeto de la in d ustria : T a ller de 
carpintería.

 O bjeto de la am pliación : Aum en
tar la mecanización de la industria.

C a p ita l : Antes, 40.000 pesetas.
D espués, 6Ó.000 pesetas.

Producción : Antes, 30 m etros cú
bicos. D espués, no1 varía .

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petibión para 
que los industriales que se coríside- 
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, Sag a sta , 14., 
Madrid.

M adrid, 24 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , L . López de M a
ría. .

4.630-O.

DELEGACION DE INDU STRIA  
DE BURGOS  

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Esteban  L an d a- 

buro Fernández.
 ̂O bjeto de la am pliación : In sta la

ción de una^ línea eléctrica de trans
porte de energía, a 3.000 voltios, que 
partiendo de la que alim enta al pue
blo de Aquela, y con un recorrido 
de 2.600 metros,- sum inistre energía 
eléctrica al pueblo de M oriana, don
de se construirá la caseta de tran s
form ación, c o n  transform ador de 
3 R . V . A. '

•Los nm feriales a em plear son do 
procedencia nací (mal.

Lo  que se hace público p ara que 
los interesados-que se consideran afec
tados por esta industria presenten 'los 
escritos que estimen oportunos en 
triplicado ejem plar, debidam ente r e 
integrados, en las oficinas de esta 
D elegación (Santander, 12 ) , en el

plazo de diez d ías, a partir de la  pu
blicación de este anuncio.

B urgos, 13 de noviem bre de 1944. 
El Ingeniero Je fe , Antonio López 
M onis. .

M25-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BURGOS 

N u e v a i n d u s t r i a
P eticion ario : Don E lo y  L a n g a rica  

Echevarría.
Em plazam ien to : Aranda del D ue

ro (B u rgo s).
Objeto d.e la in stalación : In stalar 

una industria de fabricación de p a ja  
o la n a .d e  m adera, in sta lan d o - una 
m áquiná vi^utadora, m ovida por un 
motor eléctrico de 13 H . P .

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Lo  que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos en 
triplicado ejem plar, debidam ente reu 
integrados, en el plazo de diez d ías, 
a partir de la ' publicación do este 
anuncio, en las oficinas de esta D e
legación' (Santander, 12 ).

B urgos, 14 de noviembre de) 1944. 
El Ingeniero Je fe , Antonio López 
Monis.

M H - °

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE CACERES

Ampliación de industria

Grupo 1.º, apartado b)

P etic io n ario : Fuerzas E léctricas del 
O este.

O b jeto : A m pliar su negocio de dis
tribución de energía eléctrica 1 orrs  ̂
truyendo dos ram ales de Uncu de 
alta tensión a 22.000 voltios, p ara  
abastecim iento del pueblo de Aber
tura y C am polugar, con capaci
dad su fic ien te . para el transporte 
de 30 K . W . a l extrem o final de li
nea de cada uno de dichos ram ales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y  m aterial de producción na
cional. '

'L o  que se hace público para que 
los tndustrialos que se consideren 
afectados por la ¡presente- petición 
presenten los escritos que rstim en 
oportuno en el 'plazo de ocho días, 
por duplicado, en e stas  oficinas, San 
Pedro, 7 y 9.

. Cáeeros a 21 de" noviembre d? 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Félix  E lias.

1.4 2 7 -0 ,
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C A C ER ES

Instalación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Emilio Díaz y 
Díaz.

Objeto: Instalar en Serradilla, de 
esta provincia de Cáceres, un ma
tadero industrial con fábrica de em
butidos, con capacidad para el sacri
ficio © industrialización de veinte cer
dos poi día.

Esta industria utilizará {maquinaria 
y material de procedencia nacional.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento ry que los indus
triales que se consideren afectados 
•por la misma presenten los'* escritos 
que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en estas oficinas, San 
Pedro, 7 y 9, pór duplicado.

Cáceres, 25 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , Félix E lias.

1.426-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E C A C E R E S

Ampliación de induciría

Grupo 1.°,  apartado b)

Peticionario: Fuerzas Eléctricas
del 'Oeste, S . A.

O bjeto: Ampliar su negocio de dis
tribución de energía eléctrica, cons
truyendo una línea de transporte en 
alta tensión de 22.000 voltios entre 
Montánchez y Alcuescar con ramales 
a Albalat, con capacidad suficiente 
para el transporte a 180 K . W. en el 
extremó final.de línea y 50 K . W. 
para alimentar el ramal a Albalat.

Esta industria empleará maquina
ria y material de procedencia nacio- 
nal. •

Se hace pública la presenté peti
ción para que los industriales que 
se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos que estimen 
oiportunos por duplicado, en el plazo 
de ocho días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pen
dro, 7  y 9.

Cáceres, 21 de noviembre de '1944. 
E l Ingeniero Jefe , Félix E lias.

1.429-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C A C E R E S

Instalación de industr ia
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Pérez 
de Herrasti y Orillan a.

Objeto: Instalar línea de alta
tensión de 2.411 metros de longitud 
hasta da' caseta de -(transformación

de 10 K . W ., para electrificar los 
servicios de alumbrado y fuerza de 
su finca Magasquilla, emplazada én 
el término municipal de La  Cúmbre, 
de esta provincia de Cáceres.

Esta; industria empleará maquina
ria y (material de producción na
cional. x

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, en las. oficinas de esta D e
legación de Industria, San Pedro, nú
meros 7 y 9, -en el plazo de ocho 
días.

Cáceres a 21 de n'oviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe*, Félix E lias. 

1.428-O.

J E F A T U R A  D E O BR AS P U B L I
CAS D E  M U R C IA

Convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Capataces Camineros 

del Estado
Autorizada esta Jefatura por la 

Superioridad, con fecha 16 del mes 
actual, para dar cumplimiento a  lo 
que dispone el artículo cuarto del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, se 
hacq saber a los Camineros Peones 
que pretendan ser incluidos en la 
relación de quince aspirantes, como 
máximo, al puesto de Capataces, de 
cuyo número el ochenta por ciento 
se reserva para el personal que de
termina el artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, sobre pro
visión de destinos públicos, Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
16 de agosto de 1940, aclaratoria de‘ 
la citada iLey, y artículo 17 del De
creto de 31 de marzo del año actual 
sobre beneficios a las familias nume
rosas, cuyos cabezas de fam ilia ten
drán derecho preferente sobre los que 
no tuvieren dicha cualidad, y que to
dos, además, cumplan 'las, condicio
nes de esta convocatoria para cubrir 
plazas de Capataces Peones en las 
carreteras del Estado de esta provin
cia ; los que así lo deseen deben so
licitarlo de esta Jefatura, y a tal 
efecto dirigirán instancia en papel de 
una peseta cincuenta céntimos o en 
papel común con póliza de igual cla
se, a la que acompañarán los docu
mentos siguientes:

a) Certificado módico acreditati
vo de no tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total, expedido por un Facultativo de 

¡ la Beneficencia Provincial, Municipal 
1 o de oamdad del Estado.

b) Documento acreditativo de no 
haber sufrido condena ni expulsión 
de otros Cuerpos u Organismo del 
Estado.

c) Haber obsqrvad-^ buena con
ducta, según certificado de la Alcal
día correspondiente o de la Jefatu
ra Local de Falange Española Tradi- 
cionalista y las J .  O. N. S.

d) Documento acreditativo de ha
ber cumplido el servicio militar acti
vo y no exceder de cincuenta años.

e) Ser Peón Caminero con dos 
años de práctica y buenos servicios.

Cuando el solicitante quiera aco
gerse a los beneficios de la 'l^ey de 
25 -de agosto de 1939, antes citada, 
sustituirá el documento d) por una 
certificación que acredite su condi
ción, expedida por la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de ex- 
Combatientes al Trabajo. *

Si se trata de que el solicitante es 
cabeza de familia numerosa, tendrá 
que acreditarlo por medio de la car
tilla oficial, expedida por el O rga
nismo correspondiente.

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados de cuantos 
otros crean convenientes para acredi
tar mayores méritos, se presentarán 
directamente, para evitar extravío, 
en el Registro de entrada de esta 
Jefatura de Obras Públicas, situa
da en esta capital, calle de Riquel- 
me, número 18, en las horas de nue
ve y media a trece, de cualquiera de 
los días hábiles siguientes al ^de la 
publicación de esta convocatoria en 
los periódicos oficiales hasta el 13 
de enero de 1945 inclusive, debiendo' 
el solicitante reintegrar debidamente 
todos aquellos documentos que se le 
exigen, que los presentará cosidos a 
la instancia de que se ha hecho re
ferencia, recogiendo del Encargado 
de la recepción de todos esos docu
mentos el. correspondiente recibo que 
acredite la entrega de los mismos, ‘ 
para lo que presentará un timbre 
móvil de 0,25 pesetas.

Examinados los documentos men
cionados, se formará por esta Je fa 
tura una relación de los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas, 
la que se publicará en el B O L É T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el 
de esta provincia y se fijará .d ía  pa
ra que ante el Tribunal que se deter
mine justifique mediante examen, lo 
siguiente:
. i.°  Todos los que se exigen a los 
Peones Camineros y además los si
guientes: f

2.0 Llevar la listilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 

i correspondiente con arreglo a los :mo- 
I d e í^  oficiales.
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3 .0 D irig ir una cuadrilla de acuer
do con las órdenes que se le comu 
niquen.

4 .0 Medir y reconocer los mate
riales corrientes para  las obras.

5 .0 T razar una curva circular so
bre el terreno por algún procedim ien
to expedito.

ó .0 Replantear la construcción de 
un peralte.

7 .0 R eplantear la construcción de 
un caño y de un paso de cuneta.

8.a E jecutar un recargo de piedra 
m achacada y un riego de m aterial bi
tum inoso, empleando la m aquinaria 
adecuada, y las operaciones necesa
rias p ara la conservación;)' las .rep a
raciones más corrientes en firmes de 
m acadam  y bitum inosos.

9.0 Saber las épocas en que los 
m ateriales bitum inosos pueden ser 
em pleados en obra, según su natu
raleza, y casos en que su empleo 
tiene que ser suspendido.

10. Fabricar y em plear lechadas, 
morteros y horm igones que respon
dan a una dosificación dada.

n .  Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.

12. Nociones de la Construcción 
en general y el detalle de la  prácti-. 
ca de albañilería, cantería y  carpin-

, tería de\arm ar.

13 . Preparar y em plear las pin
turas más corrientes en carreteras.

14. Nociones rudim entarias dé los 
m ecanism os y reparación de las ave
rías más frecuentes, que no necesi
ten tra b a jo .d e  taller, de la  m aqui
naria de uso más general en las obras 
de las carre teras; y

15. M anejar la m otocicleta, lim 
piarla y conservarla.

De las quince plazas que al prin
cipio se in d ican/diez de ellas se cu
brirán con los diez prim eros núme
ros, por el orden de calificación en 
el exam en, para  com pletar la planti
lla actual de esta provincia, y  las cin
co restantes quedarán en expecta
ción de ingreso, por orden riguroso 
de calificación, para ocupar las var
eantes que. vayan ocurriendo.

V erificados los exám enes, se fo r
mará una relación de aspirantes con 
los que tengan m ejores m éritos y 
hayan obtenido m ejor puntuación en 
el exam en. >

B ajo  ningún pretexto podrá au
m entarse el número de Individuos 
fijados en esta convocatoria para 
form ar la relación de asp irantes, y 
los que en ella no figuren no podrán 
alegar derecho alguno p ara  las suce- 

• sivas.

Todo lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar.

M urcia, 28 de noviembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , . Gabriel C añada.

1.681-O .

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  
G U A D A L Q U I V I R

Anuncio

iLa entidad ((inversiones E b ys, So
ciedad Anónima)), a favor de la qué 
la Orden m inisterial fechada e l ' 12 
de junio último considera subroga
dos los derechos adm inistrativos pa
ra utilizar 200 litros de agua por se
gundo del G uadalquivir, con destino 
al riego de 200 hectáreas de las tie
rras que constituyen la heredad ti
tulada «Isla  Menor» o «Isla  Am alia», 
sita en término municipal de Puebla 
del Río (Sevilla), concedida por O r
den m inisterial de 22 de octubre de 
1940 a favor dé don Manuel Fernán
dez M urube, como ^representante de 
los herederos de don Manuel F er
nández Peña, solicita, por conducto 
de su apoderado don M ariano Pérez 
de A yala, le sea am pliada hasta mil 
litros por segundo la que usufructúa 
de doscientos ya referidos, solicitan
do se anuncie la petición que concre
ta en la siguiente

N O T A

Nombre del p eticionario : «Inversio. 
nes E b y s , S .' A .».

Representante en S e v illa : Don M a
riano Pérez de A yala, con domicilie 
en la calle Jo sé  M aría O sborne, nú
mero 1.

C la se  de aprovecham iento: R iegos.
C aud al de agu a  que se solicita: 

800 litros por segundo.
C orriente de donde se ha de de- 

r iv a r : R ío  G uadalquivir.
Térm ino municipal en donde radi- 

. ca la to m a : Puebla del R ío  (Sevilla)
Térm inos m unicipales en donde ra 

dican las o b ra s : Puebla del R ío  (Se
villa) .

L o  que se hace público para  gene 
ral conocimiento, en cumplimientc 
del artículo r i  del R eal D ecreto-Lej 
de 7 de enero de 19 27 ,' modificadt 
por el R eal Decreto de 27 de marz< 
de 19 3 1, abriendo un plazo de trein- 
ta d ías naturales, que em pezará i 

’ contarse desde aquel en que figuri 
inserto este anuncio en el BO lLÉ 
T IN  O F IC IA L  D lEL E S T A D O .

D urante dicho plazo deberá el pe 
ticionario presentar su proyecto ^ei 
las oficinas de la Xe’fa ûra <*e Agua: 
del G uadalquivir, sita en Sevilla 
plaza de E sp añ a, Sector segundo 
adm itiéndose otros proyectos en com

petencia que tengan el mismo obje
to o sean incom patibles con él.

L o s  proyectos serán presentados 
en la form a que dispone el artícu
lo doce del Real D ecreto-Ley antes 
citado.

A las doce horas del día siguiente 
laborable de aquel en que termine el 
plazo de los treinta fijados se proce
derá a rom per los precintos de los 
proyectos presentados, con asistencia 
de los peticionarios que deseen ha- 
cerlp, levantándose de ello el acta 
que determ ina el artículo 13 del re
petido Real Decreto.

Sevilla, .27 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Vicente Basabe.

1.671-O

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  
G U A D A L Q U I V I R

Anuncio
Don Fernando G arcía M eseguer y 

don Jo sé  Vjel Ferrando, vecinos de 
Sevilla , dom iciliados en calle Pav ía , 
número 8, presentan instancia d irig i
da al lim o. Sr. Ingeniero Je fe  ‘de 
A guas de la Cuenca del G uadalqui
vir, en súplica de que se anuncie en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en los de las provincias de 
Sevilla y Cádiz la petición de una 
concesión de agu as públicas- con su
jeción a  la  siguiente

N O T A

Petic io n ario : Don Fernando G a r
cía M eseguer y don Jo sé  V iel F e 
rrando. ",

Caudal de agu a que se solic ita: 
200 litros por segundo.

C lase de aprovecham iento: R iegos.
C orriente de donde ha de derivar

se : R ío  G uadalquivir.
Térm ino municipal en donde radi- 

la  to m a: Puebla del R ío  (Sevilla),
Térm ino municipal donde radican 

las o b ra s : Puebla del R ío .
L o  que se hace público p ara gene- 

ral conocimiento, en cumplimientc 
del artículo 11  del R eal D e c r e t ó le )  
de 7 de enero de 1927, modificado 
por el R eal Decreto de 27 de marzc 
de 19 3 1, abriendo un plazo de trein
ta d ías naturales, que em pezará ¿ 
contarse desde aquel en que figuré 
inserto este anuncio en el B O L E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante d ic h o . plazo deberá el pe- 
' ti-cionario presentar su proyecto er 
las oficinas de la  Je fa tu ra  de Aguas 
del Guadalquivir* sita en Sevilla, pía- 
za de Esp añ a, Sector segundo, ad- 
m itiéndosé otros proyectos en com. 
petencia que tengan el mismo obje
to o sean incom patibles con él.

L o s proyectos serán presentados 
en la  form a que dispone el artícu-
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lo 12 del Real D ecreto-Ley antes ci
tado.

A las doce horas del día siguien
te  laborable de aquel en que term i- ¡ 
ne el plazo de los treinta fijados se ¡ 
procederá a rom per los precintos de 
los -proyectos presentados, con asis
tencia de los peticionarios que de
seen hacerlo, levantándose de ello el 
acta, que determ ina el artículo 13 del 
repetido R eal Decreto.

Sevilla , 28 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , V icente B asabe. 

1.670-O

CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL DUERO  

Jefatura de Aguas.—Aprovechamien
tos.—Concursos

 Anuncio

H abiéndose form ulado la  petición 
que se reseña, en la  presente

N O T A  
Nom bre del p eticionario : C om u

nidad de R egantes de la vega de «El 
.Salcedo», de L a n g a  de D uero (So
r ia ) .

C la se  de aprovecham iento: R iegos. 
Cantidad de agua que se p id e: 

;i2o litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

va r : R ío  D u e ro ..
Térm ino municipal donde . radican 

las o b ras: L an ga  de Duero (S o ria).
Se  abre un plazo, que term inará 

a las trece horas del día en que . se 
cumplan treinta naturales, contándoi. 
los a partir de la fecha de publica
ción dél presente anuncio, durante , 
el cual,' y en horas hábiles, deberá - 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
Je fa tu ra  de A guas, calle de M uro, 5, , 
Valladolid , adm itiéndose también en < 
las m ism as, y durante el plazo fija 
do, otros proyectos que tengan el 
m ism o' objeto que la petición anun- 1 
ciada o sean incom patibles con. él, 
precediéndose a la apertura de los 
proyectos a las treOe horas del pri- 1 
m er día laborable siguiente al de ter- 1 

•miríación de dicho plazo, pudiendo 1 
asistir al acto todos los peticiona- ] 
ríos. <

V alladolid. 24 de noviem bre dé ] 
1944.-—El Ingeniero Je fe  de .A guas, < 
Angel M aría L lam as. í
í 1.672-O .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
(

D e conform idad con los E statutos í 
. y R eglam ento de la Real Academia^ < 

E spañola, se anuncia al público la 
provisión de cuatro vacantes de a c a - v 1 
¿árn icas de, número de la  C orpora
ción. I 1

•Las personas que aspiren a ocupar 
dichas vacantes podrán solicitarlo en 

! instancia dirigida a está Corporación, 
i o podrán ser propuestas a la misma 
! por tres académicos de número.

L a  elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias d e-ser español y  de bue
na fam a y  costum bres, y de haber 
dado señaladas m uestras de poseer 
profundos conocim ientos en Jas m a
terias propias de este Instituto.

L a s  propuestas e instancias se re
cibirán en la Secretaría  de mi cargo, 
Palacio de la Real Academ ia E sp a 
ñola^ calle de Felipe IV , núm. 4 , en 
el térm ino de un mes, a  partir de 
la fecha de este anuncio. .

M adrid, 30 de noviem bre de 1944. 
E l Secretario , Ju lio  C asares. /

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION EXCURSIONISTA DE 
CATALUÑA

Delegación-Gracia
Pone en conocimiento de todos los 

poseedores de participaciones de una 
peseta d d  número 20848, del sorteo 
de Navidad 1944, qué debido a un la
mentable error, del todo ajeno a su 
voluntad, quedan, reducidas á la mi
tad de su valor, jugando la otra mi
tad en el número 3455 del m ism o sor-,- 
teo. Si alguno de los tenedores de 
participaciones no está conform e, po
drá pasar por el local de lâ  entidad 
(T ravesera  de G racia , 15 1 ,  B arcelo
na), antes • del día 16 de diciem bre 
próxim o, en donde le será re integra
do su im porte.

4.672-P

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.
Autorizada la sustitución de los tí

tulos correspondientes a  las acciones 
números 1 a 10.000, solicitada por 
razones de conservación,, unificación 
y carencia de cu p o n es,-se  l le v a r á 'a  
efecto esta operación a  partir de la  
publicación 'del presente anuncio, en 
el dom icilio social, plaza de la L ea l
tad, núm. 3, i.°, de esta capital.

L o s  nuevos títu los, con cupones 
núm eros 3 al 20, serán facilitados 
contra entrega de Tos ahora en cir
culación, que . a continuación se se
ñalan y que quedarán nulos y sin nin
gún valor.

Acciones núm. 1 a 5.000,- sin cupo- 
nes.

Acciones 5;ooi a 5.500, con cupón 
número 32.

Acciones número. 5.501 a 6.050, 
con cupón número 5.

Acciones núm. 6.051 a io.ooo, con 
cuporí número 4.

A sim ism o se pone en conocimiento 
de los señores accionistas, que el pró
xim o día 5 de diciem bre se ’ d ará co
mienzo al pago  a todas las acciones 
de un dividendo a cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1944, de un 
5 por 100 del vaJor nominal de las 
m ism as, siendo los im puestos a car
go de los señores accionistas.

E ste pago se realizará contra entre
ga del cupón número 3 en nuestras 
oficinas, Banco U rquijo  y Bando E s 
pañol de Crédito, de esta capital.^ 

M adrid, 30 de .noviembre de 1944. 
E l Consejo de Adm inistración. ‘ 

4.6Ó8-P

M A R V I ,  S, A. 
Alcalá, 16.—Teléf.0 26099.—Madrid

Anuncio
D e conform idad con lo dispuesto 

en los artículos 7 y 8 de nuestros E s 
tatutos sociales y por acuerdo del 
C onsejo de A dm inistración,' se con
voca a Ju n ta  general extraord inaria 
de accionistas, que tendrá lu gar e.n 
esta capital el día 18 del corriente mes 
de diciem bre, a las doce horas, en la 
Sa la  de Ju n ta s  del Banco de B ilbao, 
calle de A lcalá, vnúm. 16.

E l objeto de la reunión es él de 
som eter a la consideración y aproba
ción, en su caso, de los señores accio- 

' nistas una propuesta de modificación 
de los • Estatutos sociales, que afec
tó a las características y form a de 
transm isión de las acciones que esta  
Sociedad tiene em itidaé.

M adrid, 2 de diciem bre de 1944.—  
M arvi, S. A ., el C onsejero-Secreta
rio, R afael del R ío  y Pérez C aballero. 

4.665-P  x

DIEZ Y COMPAÑIA, S. A.
Se  convoca a Ju n ta  general ordina

ria  de accionistas para el día 22 del 
corriente mes de d ic ie m b re ,, a v las 
dieciséis horas, en prim era convoca
toria, y a las dieciséis treinta, en sew ' 
gunda, en él dorrficiüo social, Ed u ar
do Benot, 5, con ed siguiente

Orden del día 
, i . °  Lectura del acta  anterior.
2 .0 Exam en y aprobación d© la 

M em oria, balance y cuentas del e jer
cicio 1943-1944. •.

3 .0 Propuesta de distribución de 
beneficios.

4.0 Renovación de dargos del Corj- 
sejo.

M adrid, i . °  de diciem bre de 1944. 
Por el C onsejo  de Adm inistración, el 
Secretarlo .

4-669-p
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EMPRESTITO DE CONVERSION DEL ESTADO AUSTRIACO GARANTIZADO 1934 1959

EMISION ESPAÑOLA

En el sorteo celebrado el día d e  hoy en nuestra Oficina Central, en (presencia del Notario de esta villa 
don Rodrigo Molina Pérez, para la a mortización de las Obligaciones que correspondían reembolsarse en los 

-años 1939-1944, conforme a las condiciones de emisión, han resultado amortizadas las siguientes:

Serie  «A», 1.604 obligaciones, n ú m ero s :

6 1 al 70 
7 1 » n 80 

17 1  » , 180 
241 '» 2 50 
281 » 290

♦ 32 1 » 330 
3 5 1 » 360 
4 1 1  » 420 
4 2 1 » 430
54 1 » 55°  
621 » 630 
691 » 700 
7 3 1 » 740 
831 » 840 
881 » 890 , 
931 » 940 

' 9 5 1  » 960 
981 m 990 

J061 » 1070 
1071 » 1080 
1081 » 1090 

^ 113 1 » 114 0  
1 1 4 1  w 115 0  
12 7 1 » 1280 
129 1 » 1300 
130 1 » 13 10  
1 3 1 1 » 1320 
13 5 1 » 1360
1401 » 14 TO
14 7 1. » *48°

• 1491 » 1500 
156 1 ' » 1370

1661 » 1670 
1671 » 1680 
17 1 1  » 1720 
1721 » 1730 
18 1 1  » 1820 
1941 » . 1950 
1991 » 2000 
2 0 11 » 2020 
2071 )> 2080 

' 2261 » 2270 
2 4 11  » 2420 
2471 >> 2480 
‘2491 n 2500 
254 í » 255°  
2 6 11 » 2620 
2691 » 2700 
2721 » 2730 
2761 » 2770 
2771 » 2780 
2791 » 2800 
2 8 11 » 2820 
2881 » 2890 
2901 » 2910  
2941 >» 2950 
304 í » 3050 
3061 » 3070 
3081 » 3090 
3 10 1 » 3 1 1 0  
3 18 1 '»  3190
3 H 1 » 3T5°  
3 19 I  » 3200 
3 2 1 1  » 3220

3231 » 3240 
3241 » 3250 
3251 » .3260 
5551 » 336o 
3441 » 3450 
3561 » 3 170  
36H  » 3620 
366l ' » 367O 
3671 » 368o
372 1 » 3730
3751 » 3760 
3761 » 3770 
3781 » 3790 
3841 » 3850 
3931 » 3940 ■ 
394i » 395°  
3951 » 39^0 
3981 » 3990
4 0 1I » 4020 
4051 » ‘ 4060 
4Ó8I » 4O9O 
4091 » 4094 
4 10 1 » 4 1 IO
4141 » ' 415°
4 17 1 »• v' . 4180 
4381 » 4390
4431 ; »  444O
4461 » 447° 
452 í » 4530
454i » 455°  
4601 » 4610 
4621 » 4630

4631 » 4640 
4681 » 4Ó90 
•dt74i » 475°  
4831 » 4840 
4961 ,» 4970 
4981 » 4990 
5001 » 5010 
5091 , » 5100 
5 1 1 1 » 5 *20 
5221 » 523^ 
5251 » 5260 
5331 » 534°  
536i » 5370 
5461 » 5470 
5681 » 5690 
578i » 5790 
5801 » 5810 
5861' » 5870 
5881 » 5890 
5951 » 5960 
596i » 597°  
5981 » 5990 
6021 » 6030 
6 m  » 6120 
6 12 1 » * 6 130  
6 13 1  » 6140 
6 16 1 » 6170  
6 10 1 » 6210  
6301 » 6310  
6 3 11  w 6320 
6341 » 6350 
6391 » 6400

6441 » 6450 
6581 » 6590 
6601 » 6b10 
6731 • » 6740 
6781 » 6790 
6951 *». 6960 
700i » 7010 
7 0 11 » 7020 
7061 » 7 °7 °  
7071 » 7080 
7 18 1 » 7190 
7201 » 7210  
721 1  » 7220 
7291 » 7 3 ° °  
732 r )> 7330 
737* . » 758o 
7471 » 7480 
7491 » 7500 
7551 » 756o 
7761 » 7770 
7781 » 7790
786l » 7870
7941 » 7950 
8071 » 8080 
8091 » 8joo 
8 1 1 1  » 8120 
837** 8380 
8601 » 8610

Serie «B», 215 obligaciones, números:
%

3
5

12
15
23
32
35

52
54
58
61
65
80
87
92
95 

102 
' 120 

124 
130 
139 
[140 
H42

H3
147
151
168
178
183
203
204
2°9 ,
210
212
2I5
330
234
235 
250 
258 
261 
375 
378 
aS3 
302
3°3
306

309
3 1°
321
329

• 333 
335
337
338 
342 
35°  
355
3f360
364
369
372.
374
379
395
39®
407

422
4*5

427
432

.44°
447

. '45i
455
47i
475
477
482
483 
493 
5°2 
508
5 12
521
529
534
539
544
547
558 • ■
s^s
573

582
s«s
589
591
596
602
605
606
607
608 
6 n  
614
630
631
643
644
645
647
652
653 
659
663
664 
668

680
.681
<■■94
<•85
698
699 
702 
7°4
7°9
7i 3
722
725
741
744
745
•754 * ’ 
758 
r 60
7$3
764
V72
776
779
781

782
783 
787
800
804
8 11
815
825
828 
831 

, 839
841
842 
854 
862 
864 
876 
880 
885 
890 
906
913
914 . 
926

929 
95i 

• 954 
959 
969
97°
981
987
998

1000
1003
1008
1012
1014
1015
1017
1018 
1020
1030
1031 
1036
1Q37
1046
i°54

io59
ioór
10Ó8
io73 
1076 *

. 1086 
1087 
1091 
1105 
1126 
U 33 
1144
115 °
1162
1165 . 
1172

, 1189 
1190 
1192 -
1195 >
1196 
**97
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Serie «C», 122 obligaciones núm eros:

2 91 140 225 271 3^7 452 550 636
5 92 161 227 .282 377 464 562 . 637

29 95 178 228 285 379 468 579 645
43 96 180 235 1 •295’ 383 497 580 646

44 98 * 186 236 3°4 390 499 590 649
99 187 242 308 398 501 593 653

J  J
en 112 193 ' 245 309 399 505 594 655
60 118 194 246 324 407 514 , 595 671

127 201 258. 34*' 416 597 674
OI . 130 205 259 342 422. 5 i7 601 675
71 131 206 261 343 424 520 616 676
82 132 208 263 353 435 523- 620
ss 133 2 11 264 354 437 538 626
88 135 219 269 361 442 542 634

Serie «D», 23 obligaciones números

4 33 76
6 4 1 80

• 13 42 82
14 49  ̂ 95
19 50 110
21 59 n i
3 i 62
32 71

Las Obligaciones citadas dejarán 
.de percibir interés desde el 'i.° de 
diciembre próximo, y a partir de esa 
rriismá fecha se reembolsará su im
porte, a la par, en las Oficinas Cen
trales de este Banco, todos los días 
laborables, en las horas de Caja, 
contra entrega de los títulos, que de
berán llevar unidos los cupones nu
mero 2 1, vencimiento i.° de junio de 
1945, al núrri. 50, vencimiento i.°  de 
diciembre de 1959.

Si al presentarlas al cobro faltase 
a alguna de las Obligaciones' mencio
nadas uno o varios de los citados cu
pones, será descontado vsu importe al 
efectuar el pago del principal,

Madrid, 29 de noviembre de 1944. 
El Agente financiero, Banco Español 
de Crédito.

4-6S3-P-

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Regresión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S
Rectificación

Por un error de ajuste en las pá
ginas 4658 y 4659 del anexo corres
pondiente al número 336, de 1 de 

diciembre de 1944, del B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , ^apareció in
serta, sin indicación del Juzgado que 
los reclamaba, una relación de reque
ridos que daba comienzo con GAMlEZ 
SO TO , José, y terminaba con P E R - 
PIÑ A  C O M PTE, Benito, por lo que, 
como aclaración, se hace constar que 
los citados, como incúrsos en delito 
comprendido en la Ley de i.°  de mar
zo de 1940, comparecerán en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado 

• Instructor número dos, adscrito' al 
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo, 
sitó en el paseo del Prado, 6, Madrid, 
siendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

A. j /

JUZGADO GUBERNATIVO
B A R C E L O N A

Vigésima relación de cupones  
recuperados

Don Eduardo Pérez del Río, J-Uez gu-'
bermativo dA Barcelona.
Hago saber: Que obrando en este 

Juzgado Gubernativo cupones recupe
radlos de Fondos Públicos y valores de 
Empresas privadas, se anuncia por 
esta sola vez la siguiente relación, 
porque así lo ha ordenado taxativa
mente la Orden monasterial de 7 de 
mayo de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1*5), ^divirtiéndose 
que quienes‘en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha do su publica
ción piresemUn la solicitud de reivin
dicación abonarán un dos por ciento 
de su- valor en papel de Fagos al Es
tado en el momento de la recepción de 
aquéllos y los que la- presenten fuera 
de dicho plazo habrán de justificar 
a satisfacción de este Juzgado la cau
sa dA la demora y abanarán una tiasia 
die9 tres por cieoto de su valor en pa
pel d© Pagos al Estado, de contformi- 
’dad con el Decreto de 2 de mayo de

1940 y sin perjuicio de la exención es
tablecida en los (Decretos do 17 de oc
tubre de 1940 y 2i2 de julio de 1041; 
bien entendido, que el plazo máximo 
para solicitar lia reivindicación de t^11-* 
los y cupones terminará el 31 de di
ciembre próximo, según establece el 
número tercero de la Orden d© 13 d* 
septiembre pasado (BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO del 17). .

La posesión d© los cupones deberá 
probarse por cualquiera de lo® medios 
que, oom respecto a los títulos .al por
tador, establece la letra K) del anticu, 
lo cuarto de la mencionada instruc
ción ampliada en este extremo por la 
Orden ministerial de 21 de agosto de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24>:

Los cupones de referencia son:
Ayuntamiento de Barcelona

- Vencimiento 30 de junio, de 1907:
1 cupón de obligación, emisión 1©06, 

serie A, número 18.900. (Cupón núme
ro 126.) -
. Vencimiento 30 septiembre de 1037:

1 cupón de ídem id. í-d., número 
18.903. (Cupón núm. 1217..)

Compañía Telefónica Nacional de 
España

47 dupones de acciones .preferentes, 
números 19.908 y 90, 219.662 ál 66, 
525.702 al 831. (Cupón núm. 46.)

47 cupones de ídem id., números 
19.996 y 99, 279.662 al 66, 526.792 al 
831. (Cupón núm. 49.)

42 pupoiies de ídem fd., números 
19.908 y 99 , 526.702 a/1 831. (Cupón 
número 50.)

Vencimiento 1.° octubre de 1936:
100 cupones de obligaciones al por

tador, números 150.165 al 264. (Cu-» 
pón. núm. 30.)

Cooperativa de fluido Eléctrico
1 cupón de 1/4 de acción prioridad, 

fracción segunda, emisión 1933, se
rie I, de 125 pesetas,, número 31.558, 
(Cupón ¡núm. 1.2 1
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1 cupón de 1/4 de acción prioridad, 
fracción bercera, emisión 1933, serie I, 
de *125 pesetas, número 31.558. .(Cu
pón núm. 1.)

2 cupones de 1/4 de acción prio
ridad, fracción cuarta, emisión 1933, 
s,erie I, de 125 pesetas, núms. 33.070, 
33.738. (Cupón.núm. 1.)

1 cupón de 1/4 de acción priorL 
dad, fracción primera, emisión 1933. 
serie I, de 125 pesetas, número 33.739. 
(Cuipón núm. 2.)

1 cupón de 1/4 de acción priori
dad, fracción segunda, emisión 1933, 
serie I, de 125 pesetas, número 33.739. 
(Cupón núm. 2.)

16 cupones de acciones prioridad, 
serie I, emisión 1933, de 500 pesetas, 
números (22,810 , 28.473 al 87. (Cu
pón núm. 1.)
' 3 cupones de ídem id., id., núme* 
ros 28.497 al 99; (Cupón núm. 2J

Compañía Española para la Fabrica
ción Mecánica del Vidrio *

Vencimiento 15 de 'agosto de 1936:
83 cupones de obligaciones números 

610 y" 11, 834, 1.136 al 38, 1.159, 1.851 
ai 56, 1.928 aü 30, 1.932, R.846 y 47, 
3.098, 3.889 y 90, 4.160 , 4.164, 4.879, 
5.116, 5.118 afl 26, 5.373 al 75, 5.400, 
6.153 al 56, 6.158, 6.927, 6.988, 7.064, 
7.093, 7.158, 7.501 y 2, 7.531, 7.543, 
7.547, 7.552 al 57, 7.562, 7.564 . al 66, 
7.568 al 73 , 7.580 , 7.677 al 79, 7.952 
y 53, 7.960 y 61, 7.964, 8;889 al 92, 
9.642. (Cupón núm. 41.)

Vencimiento 15 poviembre de 1936:
41 cuiDones de obligaciones, núme

ros 1.135 «al 38, 1.159, 1.851 al 55, 
1.928 al 30,. 1.932 , 5.373 aü 75/6.153 
al 66, 6.158, 7.064, 7.093, 7.501 y 2, 
7.552 y 63, 7.677 al 79, 7.952 y. 53, 7.960 
.y 61, 7.964 , 8.889 al 92,^9.642. !(Cu- 
pón núm. 42.) ^

Vencimiento 16 cié fctgosito de 1936!
13 cupones d,e bonos; números 1.516, 

'i.0*1:9, 1.521 aC. 25.- 7.047 y 48, 7.050, 
7.053 al 55. (Cupón núm. 33.)

Sociedad Hullera Española

Vencimiento 1.° de octubre de 1936:
1Ó6 cupones de obligaciones, números 

2.570 al 80, 2.704 al 6, ¡2.700 al 11, 4.798, 
16.363 al 56, 16.358 al 60, 16.362 aJl 64,
16.366 al 71, '16.373 a»l TO, 16.383 y 84,
16.3185 ail 99, 16.401 al 14, 16.416 al 40,
16*.46<1 y 52, 18.070 sái 85, 10.234. (Ou-
pún núm. ^1 .)

Compañía Trasatlántica

Vencimiento 15 de noviembre de 
1938: .

20 cupones do obligaciones, emisión 
1025. números 50.503 al 600, 65.120 al 
26, 90 151 al 23, 96.164 y 6*5. Qupón nú. 
mero 52.) _

Vcaicimietíto 1.° de d© 1037:

10 cupones de obligaciones, emisión 
1929, números 40.991 ai 4)1.000. (Cupón 
núm. 45.)

Vencimiento l.o de noviembre 1937:
10 cupones dA Idem id., números 

40.901 al 41.000. (Cupón núm. 46.)
Vencimiento 1.° de julio de 1032;
21 cupones de obligaciones, números 

13.442 ai 50, 13.472 al 90, 22.625 y 26, 
25.652. (Cupón núm. 88.)

Compañía Anónima de productos 
Químicos

13 cupones de una acción, números 
309 $1 15, 3.18 al 22, 449. (Cupón núme_ 
ro 31). De la señe A.

11 cupones de ¿n eo  ' acciones, serie 
B, números 1.596 al 1.600, 1.60H al 5,
1.606 al 10, 1.61,1 al 16, 1.616 al 20,
1.72H al 25, 1 731 ad 36, 1.786 a>l 90,
1.791 a i 25, 1.796 al 1.800, 1.801 aü 5.
(Cupón núm. 31.)

9 cupones de diez acciones, serie C, 
números 2.421 al 30, 2.431 al 40, 2.441 
ai 50, 2.451 al 60 , 2.461 al 70, 2.541 aJ 
50, 2.551 al 60, 2.561- a l 70. (Cupón nú.' 
mero 31.)

La Industrial Química de Zaragoza, 
Sociedad Anónima

Vencimiento 15 noviembre de 1035:
4 cuponeg de obligaciones, números

8.864 ai 67. (Cupón núm. 7.) 
Vencimiento 15 de febrero de 1036: 
4 cupones de ídem, números 8.864

al 67. (Cupón, núm. 8.)
Vencimiento 15 de mayo de 1936:
4 cupones de ídem2 números 8.864 

al 6\.t (Cupón núm. 9.)
Vencimiento 15 de agosto de 1936: 
4 cupones de obligaciones, números

8.864 ai 67. (Cupón núm. 10,) 
Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 
32 cupones de obligaciones, núme

ros 4.841 al 43 , 4.855 al 64, 4.017 al 
20, 4.936, 11.686 y 87, 11.688 al 90, 
16.988 al 96. (Cupón núm., 24.)

Vencimiento 30 de junio de 1935: 
2 cupones de bonos, números 1.660 

y 61. (QUpón núm. 29.) •
•Vencimiento 30 septiembre de 1935: 
2 cupones de ídem, números 1.660 

y 61. (Cupón núm. 30.)
Vencimiento 31 diciembre de 1935:
2 cupones de ídem, números 1.660 

y 61. ¡(Cupón núm. 31.)

Sociedad Anónima Cros

Vencimiento l.o diciembre de 1927: 
6 cupones d*e obligaciones, númerps 

50.164 a/l 69, (Cupón núm. 41.)

Hispania Marítima, S. A.

Vencimiento l.o diciembre de 1927: 
58 cuponest de obligaciones, núme

ros 1.272 al 93, 1.296 al 308, 1.310 al 
31. (Cupón núm. 14.)

Vencimiento de 1.° de marzo de 1928: 
56 cupones de ídem, números 1.272 

ai 93, 1.295 al 308, 1.310 y 11, 1.314 
al 31, (Cupón núm. 35.)

Unión Naval de Levante, S. A.

Vencimiento 1.° de julio de 1936: 
30 cupones de obligaciones, núme

ros 8.967 al 70, 10.104 al 15, 14.950, 
15.506 y 97, 17.541 y 42, 19.517 al 19, 
(Cupón núm. 49.)

Junta del Puerto de Barcelona

Vencimiento 1.° d-e ju lio de 1936: 
7 cupones de obligaciones, núme

ros 6.265 al 70, 9.330. (Cupón.núme
ro 113.)

Junta de Obras del Puerto de Tarra
gona

Vencimiento 3¡0 de junio de 1936:
* 1 cupón (je obligación, serie E, nú
mero 126. (Cupón núm. 43.)

Junta de Obras del Puerto de Cádiz

Vencimiento 15 de agosto de 1936: 
3 cupones de -obligación, números 

10.950, 19.981 y 82. KCupón núme
ro 114.)

Construcciones y Pavimentos, S. A.

1 bono de Construcción, serie A, nú
mero 12.385. (Cupón núm. 3.)

Unión Industrial Algodonera, S. A.

' Vencimiento 1.° de febrero de 1936: 
5 cupones de títulos de una obli-’ 

gacióti, números 10.815 al 19. (Cu
pón núm. (25.)

Vencimiento 1.° de mayo de 1936: 
5 cupones de id., id., números 

10.815 al 19. (Cupón núm. 26.)

Compañía General de Tabacos de Fi
lipinas

21 cupones de acciones, números 
1.687, 2.460, 4.691, 5.695, 6.795, 13.381, 
14.313 y 14, 15.135, 15.569, 27.274,
27.336, 27.410 al 12, 36.506, 39.015,
39.017/ *30.041, 39.205, 39.414. (Cupón 
número 34.) •

21 cupones de ídem, números 1.687, 
2.460, 4.601, 5.645 , 6.795, 13.381, 14.313 
y 14, 15.135, 15.569 , 27.274, 27.335,
27.410 al 12, 30.596, IJ9.015, 39.017,
39.041, 30.205, 30.414. (Cupón núme
ro 69.)

Islas del Guadalquivir, S. A.

Vencimiento 1.° de enero de 1032: 
54 cupones de. obligaciones hipóte-
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carias, serie A, números Í6.901 al 49, 
,26.916 al 20. (Cupón núm. 14.)

Junta de Obras de la Ría del Guadal
quivir y Puerto de Sevilla

Vencimiento 1.° de agosto de 1936: 
SO cupones de obligaciones, serie .E,,. 

•núms. 8.864, 9-998, 10.038, 10.674 y 75, 
10.875, -10.968, 10.983, 11.588, 11.590,
11.198, 12.294 y 95, 12.567, 12.566,
12.855,. 12.950, 13.096, 13-160, 13.464,
13.637, 13.639, 13.787 y 88, 13.789,
13.791 y 92, 13.901, 13.952, 13.960.
{Cupón núm. 72.)

Vencimiento 1.° de agosto de 1936: 
15 cupones de obligaciones, serie D, 

números 239 , 241, 622 , 626 , 628, 630, 
1.346, 7.536, 4.804 al '6, 4.809, 4.811, 
4.813, 7.712. (Cupón núm. 84.) 

Vencimiento 1.° de agosto de 1936:
1 cupón de ídem, serie F, núme

ro 17.523. (Cupón núm. 60.)

Sociedad Española de Carburas Me
tálicos

Vencimiento 1.° septiembre de 1936: 
10 cupones de títulos al portador de 

una obligación hipotecaria, números 
8.863 al 72. (Cupón núm. 35.) 

Vencimiento 1.° diciembre de 1936: 
10 cupones fie títulos al portador-de 

una obligación hipotecaria al porta
dor, números 8.863 al 72. (Cupón nú
mero 36.)

Compañía General de Carbones, S. A.

4 cupones de títulos al portador, 
números 6.701, 6.704, 16.661, 43.838, 
(Cupón núm. ¿0.) *

4 cupones de Ídem id., números 
6.702 , 6.704, 43.837, 45.885. (Cupón 
número 11.)
. 5 cupones de ídem id., núms. 6.702, 

43.837 y. 38, 45.885 y 86. (Cupón nú
mero 12.)

V
Jaramugo Valadia, S. A.

1 cupón de acción, número 8. (Cu
pón núm. 19.)

1 cupón d<̂  ídem, número 8. (Cu
pón núm. 15.)

1 cupón de ídem, número 8. (Cvu 
pón núm. 20.)

Sociedad Metalúrgica del Cobre y del 
Cobalto, S. A.

Vencimiento 1.° de julio de 1932:
4 cupones de obligaciones, números 

2.027 al 30. (Cupón núm. 6.) 
Vencimiento 1.° de octubre de,>932:
4 cupones de ídem, números 2.027 

al 30. (Cupón núm. 7.)

Patronato Nacional del Turismo
\

Vencimiento 1.° de «abril de 1936:
1 cupón,, número 5.651, (Cupón nú

mero 29.)

Vencimiento 1.° de Julio de 1936: 
1 cupón, número 5.651. (Cupón nú

mero 30.)

Alsina y Graells, S. A.—Auto Trans
portes

Vencimiento 1.° de enero de 1937: 
4 cupones de obligaciones, números 

683 al 86. (Cupón núm. 64.)

Sindicato Agrícola y Caja Rural de 
Palausolitari y Plegamans

Vencimiento 31 de diciembre de 1934: 
1 cupón de título de participación, 

serie A, número 9. (Cupón núm. 2.)

Sociedad Española de Construcción 
Naval

. Vencimiento l.°d e  en^ro de 1®Q5;
3 cupones de obligaciones, emisión 

1924, números 14.721 ai 73. (Oupón nú
mero 44.)

Vencimiento l.o de abriJ de i935:
3 cupones de ídem id., números

14.271 al 73. (Oupón núm, 45.) 
Vencimiento 1.° de julio de 1935:
3 cupones de ídem id., números

14.271 al 73. (Oupón núm. 46.) 
Vencimiento l.o de octubre de 1936: 
3 cupones de idean id., números

14.271 al 73. (Oupón núm. 47.)

Compañía del Tranvía a Valencia de 
Onda al Grao y Castellón de la Plana

Vencimiento 1.° de enero de 1895:
1 cupón núm. 685. (Cupón núm. 9.) 
3 cupones tfe títulos, de cinco ac

ciones, números 2.235 á l 37. (Cupón 
número 1.) '

Vencimiento 1.° de enero de 1894: 
49 cupones de títulos de una obliga

c ió n / números 30 y 31, 33 al 85, 37 
al 45, 47, 50 a l 56, 58 al 72, 73 al 80, 
102, 243, 345, 391. (Cupón núm. 5.) 

Vencimiento 1.° de enero de 1894: 
14 cupones de títulos de cinco obli

gaciones, números 535 al 39, 540 al 44, 
550, 599 al 601. (Cupón núm. 5.) 

Vencimiento 1.° de julio de 1909:
1 cupón de ídem id., número 599. 

(Cupón núm. 86.)
Vencimiento 1.° de julio de 1910: 
1 cupón de ídem id., número 599. 

(Cupón núm. 38.)
.Vencimiento 1.° de. julio de 1912:
1 cupón de ídem id., número 599. 

(Cupón núm. 42.)

Compañía de Tranvía a Vapor de Onda 
al Grao y de Castellón de la Plana

2 cupones de acción, números 917 
y 18. (Cupón núm. 1.)/

Sindicato Vitícola Comarcal de Mar- 
torell. S. C. de A. de S. P.

Vencimiento 31 de agosto de 1936:
4 cupones de títulos de cinco obli

gaciones, números 2.551 al 55, 2.576 
al 80, 2.581 al 85, 3.171 al 75. (Cu-' 
pón jnúm. 31.)

Deuda Perpetua Interior

Vencimiento 1.° de enero de 1939:
1 cupón,• de la serie A, número 

887.601. (Cupón núm. 149.)

Tenería Moderna Franco-Española, 
Sociedad Anónima

Vencimiento 3*0 septiembre'de 1936: 
7 cupones de obligaciones, números 

2.011, 3.384 y 85, . 3.747 y 48,' 5.716, 
9.722. (Cupón núm. 58.)

Compañía Española de Colonización

Vencimiento 1.° de julio de 1932: 
3 cupones de obligaciones, emisión 

año 1919, números 1.824 al 26. (Cu
pón núm. 54.) •

Compañía Nacional de Colonización 
Africana (Aleña),

5 cupones de acciones ordinarias, nú
meros 22.469 al 73. (Cupón núm. 2.)

5 cupones de acciones preferentes, 
números 14.706 al 10. (Cupón núm. 4.)

5 cupones de ídem id., números 
14.706 al 10. (Cupón núm. 5.)

Barcelona Tracción Light  And Powér 
Company Limited

Vencimiento 1.° septiembre de 1936: 
20 cupones " de obligaciones, 6 por 

100, números 2.586 al 98, 6.489 ai 95. 
(Cupón núm. 37.)

Empréstito Externo del Gobierno de la 
 Nación Argentina, 1927

Vencimiento 1.° diciembre de 1935:
2 cupones de títulos de una obliga

ción, serie A, números 7.014 y 15. (Cu
pón núm. 34.)

Vencimiento 1.° d*e marzo de 1936:
2 cupones do ídem id., números

7.014 y 15. (Cupón núm. 35.) 
Vencimiento 1.° de junio de 1936: 
2 cupones de ídem id ., números

7.014 y 15. (Cupón núm. 66.) 
Vencimiento 1.° septiembre de 1936: 
98 cupones de ídem id., núm iros

7.014 y 15, 10.664 a l *01, 16.587 al 90, 
18.766 a7 96/ 22.501 a l 11, 22.534 y 
35, 23.989 al 98 (Cupón, núm. 37.)

Vencimiento 1.° diciembre de 1936: 
47 cupones de ídem fd., números 

-7.014 y 15, 16.587 al 90, 16.766 al 96,. 
23.989 al 98. (Cupón núm. 68.)
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Vencimiento 1 o de marzo de 1937: 
15 c/pones de obligaciones, títulos 

de una obligación, serie A, números
7.014 y 15, 16.770, 16.765 y 86, 23.980 
ial 98. (Cupón núm. 39.)

Vencimiento 1.° de junio de 1937: 
12 cupones de ídem id., números

7.014 y 15, 23.969 al 98. (Cupón nú
mero 40.)

Vencimiento 1.° de junio de 1936: 
4 cupones de títulos de cinco obli

gaciones, serie É, números 36.249 al 
62. (Cupón múrn. 36.)

Vencimiento 1.° septiembre de 1936: 
19 cupones de ídem id., númerós 

28.053 al 55, 32.936, 33.766 al 68, 36.249 
&1 52, 36.645 al 62. (Cupón núm. 37.) 

Vencimiento l.o diciembre de 1936: 
15 cupones de ídem id., números 

33.766 al 68 , 36.249 al 52, 86.645 al 52. 
(Cupón núm. 38.)

Vencimiento 1.° de ¡marzo d e -1937: 
12 cupones de ídem id., números 

36.240 al' 52, 36.645 al 52. (Cupón nú
mero 39.)

Vencimiento 1.° de (junio de 1937: 
12 cupones de ídem íd., números 

36:249 al 52, 36,645 al 52. (Cupón 
número 40.)

Vencimiento 1.° de junio de 1936: 
3 cupones de títulos de diez obliga

ciones, serie C, números 45.411, al 13. 
¿Cupón núm. 36.)

Verícimiénto l.o septiembre de 1936: 
24 cupones de ídem íd., números 

38.773, 45.411 al 13, 45.784^1 93, 46.319 
al 28. (Cupón núm. 37.)

Vencimiento 1.° diciembre de 1936: 
23 cupones de ídem íd, números

45.411 al 13, 45.784 al 93, 46.319 ál 28. 
¿Cupón núm. 38.)

Vencimiento 1.° de marzo de 1937: 
23 cupones de ídem íd., números

45.411 al 13, 45.784 al 93, 46.319 al 28. 
(Cupón núm. 30.)

Vencimiento 1.° de juinio de 1937: 
23, cupones de ídem íd.,- números

45.411 al 13, 45.784 al 93, 46.319 al 28. 
¿Cupón núm. 40.)

Vencimiento l.o de julio de 1936:
2 cupones de cédíulas hipotecarias 

de da República Argentina, 5 por 100, 
serie A, números 72.807 y 8. (Cupón 
núm. 5.) y

Banco Español del Río de la Plata

12 cupo¡nés de acciones ordinarias 
tíe 180 pesos, números 41.47$ al 86. 
¿Cupón núm. 10.)

Gobierno Imperial de Marruecos 
9 -

Vencimiento 1,° d e , octubre de* 1936:
1 cupón de obligación 5 por 100 

1910* número 100.174. (Cupón núme
ro ;51.) ■ ■ '

Vencimiento 1.° de abril do 1936:
1 cupón do ídem íd., pían. 100.174. 

¿Cupón núm. 52.)

Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 
15 cupones de ídem íd., números 

18.428 y 20 , 25.946 al 53, $8.137 y 38, 
38.214 al 16. (Cupón núm. 53.) 

Vencimiento 1.° de abril de 1937: 
1 cupón de ídem íd., núm. ¿04.272. 

(Cupón núm. 54.)

República del Uruguay

1 cupón de la serie C, núm. 114.722. 
(Cupón núm. 177.)

5 cupones de ídem, ¡húmeros 37.305, 
61.138, 71.449 , 94.575 , 94.650. (Cupón 
número 178.)

Banco Hipotecario del Uruguay

Vencimiento 31 de marzo de 1934: 
27 cupones de títulos de 100 pesos,* 

serie M, ¡números 23.703 al 8, 23.710 
y 11, 23.713 al 19, 23.721 al 32. (Cu
pón núm. 87.)

Vencimiento 30 Septiembre de. 1934: 
27 cupones de ídem id., núme

ros 23.703 al 8, 23.710 y 11, 23.713 ál 
19, 23.721 32. (Cupón núm. 89.)

‘ Vencimiento 31 de marzo de 1935:* 
' 27 cupones de ídem íd., núme

ros 23.703 al 8, 23.710 y 11, 23.713 al 
19,* 23;721 al 3)2. (Cupón núm. 01.) 

Vencimiento 30 de junio de 1935: 
27 cupones de ídem íd., núme

ros 23.703 al 8, 23.710 y 11, 23.713 al 
19, 23.721 al 32. (Cupón núm. 92.)
. Vencimiento 30 septiembre de 1935: 

27 cupones de 'ídem íd., núme
ros 23.703 al 8, 23.*710 y- 11, 23.713 al 
,19, 23.721 al 132. (Cupón núm.  ̂93.) 

Vencimiento 31 diciembre de 1936: 
27 cupones de ídem íd., núme

ros 23.703 al 8, 23/710 y 11, 23.713 al 
19 , 23.721 al 32. (Cupón núm. 94.) 

Vencimiento 30 septiembre de 1937:
1 cupón de títulos de 100 pesos, se

rie M, , número 23.861. (Cupón nú
mero 101.)

Vencimiento 31 diciembre de 1937:
1 cupón de ídem íd., número 23.861. 

(Cupón núm. 10-2.)
Vencimiento 31 de marzo de 1934:
2 cupones de títulos de 500 pesos, 

'serie M, números 30.760 y’ 61. (Cupón 
número 87.) '

Vencimiento 30 septiembre de 1934:
2 cupones de ídem íd., aúnas. 30.760 

y 61. (Cupón núm. 80.)
Vencimiento 31 de marzo de 1936:
2 cupones de ídem íd., núms. 30.760 

y 61. (Cupón núm. 91.)
Vencimiento 30 de junio de 1935:
2 cupones de ídem íd., núms. 30.760 

y 61. (Cupón núm. 92.)
Vencimiento 30 septiembre de 1935:
2 cupones de ídem íd., ¡núms. 30.760 

y 61. (Cupón núm. 93.)
Vencimiento 31 diciembre de 1935:
2 cupones de ídem íd., núms. 30.760 

y 61. (Cupón núm, 94. 

Vencimiento 30 septiembre de 1937: 
3 cupones de títulos de B.00 pesos, 

serie N, números 15.651 al 53. (Cu
pón núm. 99.)

República, de Costa Rica

5 cupones de la serie B, núme
ros 5.361, 55.836 , 6.497 , 6.550 y 51. 
(Cupón núm. 7.)

1 cupón, serie B, número 470. (Cu
pón núm. 52 )

.Vencimiento 1.° de abril de 1933: 
262 cupones de cédulas • hipoteca

rias 7 por 100, de 100 pesos, núme
ros 47, 2.807 al 10, 3.003 , 3.070 , 3.073, 
3.075, 4.265 al 67 , 4.269 , 4.386, 4.388 
al 90, 5.143'. y 44, 5.146 ai* 56, 5.534 
al 40, 5.542, 5.544, 5.546, 5.548 al 51, 
5.554 y 55, 5.557 al 71, 5.573 y 74, 1
5.576 al 79, 5.581 al 86, 5.588 y 69,
5.593 y 94, 5.596 ál 606, 5.608 al 11, 
5.613 al 15, 5.617 al 29 , 5.631, 5.726,.
*6.258 al 60, 6.371 y 72, 6.374, 6.375,
6.376 y 77, 6.968 al 74, 6.976 al 85,, 
6.987 al 9*8, 7.000 al 10, 7.012 ’ail
15, 7.017, 7.987 al 92, 9.915, 10.561
y 62, 10.564 al 68, U.529 y 30, 11.854 
al 56,, 12.616 al 19, 12.621, 12.847 y 
48, 12.850, 13.110 y 11, 14.000, 14.831, 
15.132 al 34, 15.322, 15.494, 15.912 al 
19, 16.087 y 88, 16.361, 16.636 ál 42, 
16.692 al 96, 16.698, 17.126 y 27, 17.548, 
17.550, 17.961 y 62, 18.026 al 43, 18.393 
al 98, 18:466 al 70, 18.584 y 85, 19.219, 
19.395. (Cupón núm. 10.)

Vencimiento 1.° dG octubre de 1933:
* 45 cupones de cédulas hipotecarias,
7 por 100, de 100 pesos, números 6.968 
a,l 74, 6,976 al 85, 6.987 al 98, 7.000 al 
7.0110, -7.012 ál 15, 7.017. (Cupón nú
mero 11.)

Estados Unidos del Brasil

Vencimiento 1.° de abril de 1937:
2 cupones de bonos 5 por 100. núme

ros 33.551 y 52. (CuDÓn número 17.)
Vencimiento 1.° de octubre de 1937:
2 cupones ídem íd., números 33.561 

y 52. (Cupón número 18.)
Vencimiento 1.° de abril de 1938:
2 cupcfnes ídem íd.,-números 33.561 

y 52. (Cupón número 19.)
Vencimiento 1.° de octubre de 1938:
2 cupones ídem íd., números 33.55i 

y 52. (Cupón número 20.)
5* cupones Staté oí Pará 5 por 100, 

números 10.351 al 55. (Cupón núme
ro 2$.) x

5 cupones ídem íd., números 10.351 
al 55. Cupón número 29.)

5 cupones ídem íd.,‘ número  ̂ 10.351 
al 66. (Cupón número 30.)
. Vencimiento 1.° de junio de < 1,938:

39 cupones del Brazil Railway Com- 
pany, núihs. 12.304 al 42. (Cupón nú
mero 57xX
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República de Nicaragua

Vencim iento l .°  do julio de 1936:
1 cupón de bono 6 por 100, nume

ro 33.919. (Cupón numero 54.) 
,Vencim‘er¡to 1.° de enero de 1937: 
1 cupón ídem id., número 33.919, 

(Cupón número 55.)
Vencimiento 1.° de julio de 1937: 
1 cupón ídem id., número 33.919. 

(Cupón número 56.)
Vencimiento 1.° de enero de 1938:
1 cupón ídem id., número 33.919. 

(Cupón número 59.)

Banco Hipotecario de Chile

Vencimiento 30 septiembre de 1931: 
3 cupones, números 98.764. 98.780 y

98 .782. (Cupón número’ 35.) 
Vencimiento 31 de marzo de 1932: 
3 cupones números 98.764, 98.780 y

98.782. (Cupón número 35.) 
Vencimento 30 septiembre.de 1932: 
3 cupones números 98.764, 98.780 y

93.782. (Cupón número 35.)

Chilean Government Loan of 1911

8 cupones 5 por' 100, 2.a serie, nú
meros 10.396 al 403. (Cupón núm. 40.)

8 cupones ídem id., números 10.496 
al 403. (Cupón número 41.)

Royaume de. Bulgaiie

Vencimiento 14 de julio de 1929:
2 cupones 6 P°r 100, 1892, números 

23.882, 111.625-111.626. (Cupón núme
ro 73.)

Vencimiento 15 de enero de 1930:
2 cupones ídem id., números 23.882,

111.625-111.626. (Cupón número 74.) 
Vencimiento 14 de julio de 1930:
2 cupones ídem id., números 23.882,

111.625-111.626. (Cupón numero 75.)
Vencimiento 15 de ¿ñero de 1931:
2 cupones ídem id., números 23.882,

111.625-111.626, (Cupón número 76.) 
Vencimiento 14 de julio de 1931:
2 cupones íddm id., números 23.882,

111.625-111.626. (Cupón número 77.)

Siemens Schuckert Industris Eléc- 
tries, S. A.

Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 
1 cúpón de obligación, número 4.115. 

(Cupón húmero 21.)

Crédit Foncier de France (Banco de 
Sabadell

Vencimiento. l.° do junio de 1936:
1 cupón de obligación, 1912; núme

ro 692.192. (Cupón número 48.)
Vencimiento ' 1.° diciembre de 1936:
1 cupón ídem id., número 692.192. 

(Cupón número 49.)
- 4

Venc'miento 16 de julio de 1936:
2 cupones de Renfe 4 por 100, emi

sión 1931 número 1.901.707, 1.901.706.
(Cupón número 68.)

Vencimiento 16 do octubre de 19S6:
3 cupones ídem id., emisión 1927 

y 1931, números 647.048, 1.901.706 y 7.
(Cupón número 69.)

Vencimiento 16 de enero de 1937:
3 cupones ídem id. id., números 

647.043, 1.901-.706 y 7. (Cupón núme
ro 70.)

Deuda Rúsa

19 cupones, con los vencimientos 
del 18 de abril de 1918.al 18 de abril 
de 1927, número 6.166. (Con, cupones 
dernúm ero 22 al 40, ambos inclusive..)

Tranvías de Barcelona, S. A.

Vencimiento 1.° de agostó de 1936:
18 cupones de obligaciones emisión 

de. 1925, números 13.343 y 44, 22.712 
al 18, 35.967. 37.731, 59.799 ' y ' 800,
78.449. 98.433 al 36. (Cupón«núm. 43.)

60 láminas de la emisión de 1925, 
con los vencimientos 1 .° de agosto de 
1936 al 1.° de noviembre de 1949, con

Íos talones de las obligaciones núme
ros li.042 al 101. (Cupones núme

ros 43 al 96, ambos inclusive.)

Renta de Austria

36 cupones 4 por 100, sin fimpuesto, 
de 4 florines, vencimientos 1.° de oc
tubre de 1914. al 1.° de octubre de 
1918 (semestrales), números 33.547, 
38.118, 242.379, 250.675. (Cupones nú
meros 28 .al 36, ambos .inclusive.)

171 cupones 4 por 10*0, sin impues
to, de 20 florines, vencimientos ‘ de 
1.° de octubre de ^914 al 1.° de octu
bre de 1918 (semestral), números 
115.380, 125.832, 138.053 al 55 140.677 
al 79, . 147.931 al 34, 226.081/ 268.776, 
268.803, 371,004 y 5, 373.488 y 89. 
(Cupones números 28 al 36, ambos 
inclusive.)

RECTIFICACIONES

En el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de noviembre d^l co
rriente, que publica la décima rela
ción de cupones recuperados por este 
Juzgado, se hán sufrido los siguien
tes errores:

Diputación Provincial de . Barcelona

Vencimiento 31 de diciembre de 
1936. En el grupo de 119 cupones de 
obligaciones, empréstito de 1926, dice: 
39.282 al 53, debiendo decir 30.828 
al 53. (Cupón núm. 41.)

Vencimiento 30 septiembre de 1936: 
En el grupo de 108 cupones de les 
obligaciones Provinciales de las Dipu

taciones de Barcelona, Gerona, Léri
da y Tarragona, empréstito d e ' 1925, 
dice: números 5.729, 2.047; debiendo 
decir: números 15.729, 20.478. En este 
mismo grupo se omitió el núm. 78.545 
al 47, 78.551, 81.716 al 19. (Cupón nú
mero 45.) '

Generalidad de Cataluña

Vencimiento 10 de enero de 1937. En 
el grupo de 40 Cupones de obligacio
nes de Tesoreiía 5,50 por 100. sin im
puesto, Empréstito Ley de 30 de mar
zo de 1936, dice: números 70.852 al 72; 
debiendo déoir: números 70.853 al 72. 
Cupón número 3.)

Mancomunidad de Cataluña

Vencimiento de 30 de septiembre do 
1936. En el grupo <*e 40 cupones de 
obligaciones, dice: números .28.053 y 
54; debiendo decir: números 38.053 y 
5 4 /(Cupón número 66.)

Ayuntamiento Constitucional de Lérida

Vencimiento de 30 de septiembre de 
1936. En el grupo de 2 cupones de obli
gaciones, Empréstito de 1926, dice: nú
meros 3.663 al 67; debiendo decir: nú
meros 3.662 al 67. (Cupón número 30.X :

Ayuntamiento de Sabadell

Vencimiento 1.° de junio de 1930. 
Debe ser: Vencimiento 1.° de octubre 
de 1936.

Ayuntamiento de Valencia

Vencimiento 31 de diciembre de 1936. 
En el grupo de 184 cupones de obliga
ciones, Empréstito 1928, dice: núme
ros 124.201 al 79; debiendo decir: nú
meros 124.301 al 79. (Cupón núme
ro 32.)

i
Ayuntamiento de Sevilla

Vencimiento l.o de octubre de 1935. 
En el grupo 8 cupones de obligaciones, 
dice: número 47.606; debiendo decir! 
número 47.066. (Cupón número 68 .).

Deuda Municipal de Sevilla

Veno'ipieñto l.o de abril de 1937. En 
el grupo de 70 cupones de obligaciones, 
dice: números 14.827 al 64; debiendo 
decir: números 14.837 al 64. (Cupón 
número 67.)

Ayuntamiento da Granada

Vencimiento l.o de abril de 1936. En 
el grupo de 32 cupones de obligaciones, 
dice: número 15.815; debiendo d ^ b :; 
números 15.815 al 44. Los números 
13.459 al 68 no valen. (Cupón núm*» 
ro 27.X

t
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. Dado en Barcelona a trece de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez gubernativo, Eduardo Pérez del Río.—El Secretario, docto r José salva.' 1.591-A, J. ,
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

 C édu la de no tificac ión

E n  el Juzgad o de Prim era Instan
cia número 21 de esta  capital y m i 
Secretaría  ’ se siguen los autos eje
cutivos por el procedim iento espe
cial sum ario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley H i
potecaria, promovidos por la Com 
pañía H ipotecaria, hoy como cesio- 
•naria, doña Adela C astro  G arnica, 
asistida de su esposo, don F ran cis
co Benito Perera, con don D ionisio 
Alonso M artínez, y en la actualidad, 
con la nueva dueña de las fincas h i
potecadas, doña V ictorlna H ernán
dez Pérez, asistida de su esposo, don 
Alberto Em ilio  C uéllar, o sus here
deros o causahabientes, en reclam a
ción de un crédito hipotecario de 
veinticinco mil p e seta s ,'co n  garantía  
de cincuenta y dos fincas, sitas en 
térm in o ; de O rusco, partido judicial 
de A lcalá de H enares, en esta  pro
vincia, en cuyos autos se ha dicta
do la  sigu iente

((Providencia.— Ju ez , señor C id .— 
M adrid, veintiocho de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro .—  
E l  anterior escrito  con el exhorto 
cum plim entado q u e  le . acom paña 
únanse, a los autos de su referencia, 
y de conform idad con lo que se so
licita, hágase ' saber a  doña V ictori- •' 
na Hernández Pérez, asistid a de su 
esposo, don Alberto Em ilio.. C uéllar, ■ 
o a sus herederos o causahabientes,- 
como nueva dueña de las fincas hi- 
p otecadas? la existencia de este pro
cedim iento, para que puedan, si l e s ’ 
conviene, intervenir en la  subasta o 
satisfacer antes del rem ate el im pór
te de las responsabilidades que se 
reclam an en este  procedim iento ; y 
m ediante a  ser desconocido su actual 
dom icilio 'O • paradero, practíqueseies 
la notificación de este  proveído por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costum bre de .este 
Juzgado y se publicarán en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» de esta  pro- . 
vincia. .

Lo  m andó y  firm a S . S . ; doy fe. . 
Enriqu e C id .— Ante m í, Jo sé  Cabe- 
lio.» (R ubricados.) t

/

Y  -para que sirva de notificación 
en form a legal a doña Victorlna Hei - 
nández Pérez, asistida dv su esposo, 
don Alberto Em ilio C uéllar, o a sus 
herederos o causahabientes, expido el 
presente en Madrid pai*a su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a veintiocho de no
viem bre de mil novecientos cuaren 
ta v cuatro.—E l Sec ’ etaMO, Jo sé  C a 
bello.— V .‘° B .°, el Juez de Prim era 
Instancia. Enrique Cid.

4 . 6 3 1 - A .  J .

S E V I L L A

Don Jg sé  Fernández V illavicencio, 
M agistrado, Juez de Prim era In s
tancia del d istrito  número tres de 
los de esta ciudad y , su partido.

H a go sa b e r : Que en dicho Ju z g a 
do; a m i’ cargo, se sigue expedien
te a instancia de doña M aría Lu isa , 
doña M aría Concepción, doña M a
ría Dolores, doña M aría Antonia y 
don Jo sé  L u is  R uiz Pérez, las dos 
p rim eras, asistid as de sus m aridos, 
don Jo sé  E scobar C h ico  y don M a
nuel Berm udo O rtega, restpectiva- 
m ente, para  qúe en su d ía se les 
autorice para unir los dos apellidos 
que les corresponden por su padre y 
por 'su m adre en uno .solo, y que 
en lo sucesivo aparezcan aquéllos 
con los de «Ruiz de C astro» como 
prim er apellido, com posición de ape
llidos que podrán transm itir a  sus 
descendientes.

Lo que se publica por medio del 
presente, que se insertará en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» de esta  pro
vincia, a fin de que cuantos, se crean 
con derecho a * hacerlo puedan pre
sentar su oposición ante este  Ju z g a 
do dentro del térm ino de tres me
ses, a contar desde el día de la úl
tim a publicación, bajo apercibim ien
to que dé no verificarlo les p arará  
el perjuicio a que haya lu gar.

Dado en Sev illa  a veintiuno de no
viem bre de mil novecientos cuaren-' 
ta y cu atro .— E l Juez, Jo sé  F . V illa 
vicencio.—E l Secretario , Gonzalo F . 
E sp in ar.

4.638-A. j .

M A L A G A

Don Jo sé  M aría Pérez Sánchez, Juez 
/de P rim era Instancia núm ero tres 
de esta  ciudad.^ ’

Por el presente-edicto hace sab er : 
Q ue en dicho Ju zgad o  se ha incoa
do expedente promovido por el Pro
curador don C a sto  .Núñez de C astro  
y  A gu ilar, en nom bre del O bispado 
.y M itra de M álaga, sobre denuncia, 
por extravío; de treinta y cinco títu
los de la  serie A de la. D euda 'Per

petua Interior española al cuatro por 
ciento, señalados con los números 
142.053 a l  142.069 y 142.077 - a l  
142.094, con un valor nominal en su 
conjunto de diecisiete mil quinientas 
pesetas, de la propiedad dé dicho 
O bispado, contrayéndose dicha de
nuncia tanto al pago del capital y 
cupones vencidos o por vencer, cuan
to a impedir, la negociación o trans
misión de dichos títulos.

Y  cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 550 del Código de C om er
cio, se publica la expresada denun
cia por medio de este edicto, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, señalándose un térm ino de 
diez días, contados desde la exp resa
da inserción, para que dentro del 
m ism o pueda com parecer el tenedor 
de los títulos, previn iéndole' que de 
no verificarlo le parará ef perjuicio 
a que hubiere lu gar.

M álaga, once de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro .— El 

'Ju e z , Jo sé  M aría Pérez Sánchez.—  
El Secretario , Ju an  Sanz.

4-632-A. J-

V  I G O

E l Juez de Prim era Instancia  nú
m ero 2 de V igo  hace saber que en 
este Juzgad o  se instruye expediente 
p ara d eclarar el fallecim iento de M a
nuel Alonso lirado, hijo de Jo sé  y 
de B ern ard a , nacido en V allad ares 
(L avad ores) en 21 de diciem bre de 
190 1, de donde se ausentó en el año 
1926, sin qúe desde entonces se ten
gan noticias suyas.

V igo , 15 de septiem bre de 1944.—  
E l Juez, E .  V ieitez.— E l Secretario , 
P . H ., F ran cisco  Lafu en te .

4.405-A. J .  y 2.» 3-12-944

L A S P A L M A S  D E  G R A N  C A N A R I A

P or el presente sé hace saber que 
en este  Juzgad o  núm ero dos de L a s  
Palm as de G ran  C an aria  se tramita . 
expediente sobre declaración de au 
sencia de Ju an  F ran cisco  Pérez Pé
rez, que se ausentó  de su dom icilio 
p ara  C uba en- 18 de junio de 1944.

Y  p ara  hacerlo saber se expidé el 
presente en L a s  Palm as de G ran C a 
naria a 's ie te  de noviem bre de mil no
v e c ie n to s-cu a re n ta  y cuatrOi —  E l 
Juez, Fernando D odero Pérez.— A n
te mí, Facundo G oy. •

I.668-A. J .  L *  3-12-944
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REQUISITORIAS
Balo  apercib im iento  de ser d ec la rado¿ 

rebeldes y de in c u r r ir  en Las dem ás 
responsab ilidades leg a les de no pre- 
sen tarse  los procesados que a  comU 
nuación  se e x p r e s a r e n  el p lazo que 
se les fi'ja , a  con tar desde e l d ía  de 
la  pub licación  d e l anun cio  en  este  
periódico o fic ia l y  an te  e l Ju ez  o 
T ribunal que se s e ñ a la f, se les c it a , 
llam a y em p laza, encargándose  a  to
d a s .la s  A utoridades o Agentes de la  
P u lid a  'ju d ic ia lp ro ced an  a  la  b lisca t 
cap tu ra  y conducción de aqu é llo s, 
poniéndolos a disposición ele d icho  
Ju ez  o T rib u n a l, con arreg lo  a  los 
artícu lo s correspondientes de la  Ley  
de E n ju ic iam ien to  c iv ü B

Juzgados Civiles
3.671 N 

ALONSO DIAZ, Celedonio; co
nocido por Carlos xMartín Garda, de 
veintitrés años, soltero, confitero, 
hijo de Antonio y de Emiliana, na
tural. de Santander, domiciliado . úl
tima multe en Bajada Cania, 7, se
gundo ; (procesado en sumario 48 del 
año 1942, por hurto; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción número uno de 
Santander, a constituirse en prisión.

3I<123*
3.672

FERN A N D EZ MUÑOZ, Fernan
do; de .circunstancias y paradero ig
norados; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción número 8 de Bar
celona, a fin de ser reducido - a pri
sión, en virtud de .sumario núme
ro 243 de 1944, por estafa.

3 i-136-
3.673

H ERN AN DEZ RU IZ, Antonio; de 
cuarenta y ocho años, hijo de An
tonio y de Teresa, natural de Guadix 
k(Granada), jornalero, soltero, vecino 
últimamente de Barcelona, Ginjol, 3 ; 
procesado en sumario 131 de 1944, 
sobre hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
dé Instrucción de San Felíu de Llo- 
bregat, a constituirse en prisión. 

31.203.
3.674

BERNAT SANJUAl^, Daniel; de 
unos treinta y cinco años, hijo de 
José y de María, natural de Zaidín 
(Huesca), jornalero, domiciliado últi
mamente en Barcelona, plaza Mar- 
quillas, 1, primero; (procesado en su
mario 287 de 1944, sobre robo ; com
parecerá dentro del' término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Felíu de JLlobregat, á cons
tituirse en prisión.

31.286.

3.675
SALCIN ES CANAL, Martín ; de 

veintidós años, soltero, jornalero, hijo 
de Martin y de Esperanza, natural 
de Maliaño, domiciliado últimamente, 
en Santander; procesado en suma
rio 24 de 1944, Por robo; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de» Instrucción número 2 
de Santander* para constituirse en 
prisión.

31-295*
3.676

FERN AN D EZ RA SILLA , José; 
de cuarenta y tres años, casado, jor
nalero, hijo de Lucas y de Merce
des, natural de Los Corrales, domi
ciliado últimamente en Santander, 
Justicia, 2 ; procesado en sumario nú
mero 126 de 1943, por incesto ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Sahtander, para consti
tuirse' en prisión.

31.296.
3.677

NIETO VITO (a) «Melia Libra», 
José; hijo de Vicente fy de Josefa, 
de veintitrés años, soltero, natural 
y vecino que fué de Sevilla; compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado d© Instrucción 
d© Antequera, a responder en causa 
número 23* de 1944, por hurto,

3 1-328- -
3.678

PIQ U ER  COTO, Manuel; d© vein
tiún años, soltero, mecánico, natu
ral de Matafó, hijo de Marcelo y 
Soledad, domiciliado últimamente en 
Hospitalet, pasaje Riera, 13, prime
ro segunda; procesado en sumario 
número 264 de 1941, sobr© hurto; 
comparecerá dentro tiel término de 
die« días ante ©1 Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat, 
a constituirse en prisión.

3I-523- ' '
3.678

.M A R T IN EZ VIDAL, Angel; dé 
veinticuatro años, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Cuns (La Co- 
ruña) ; procesado en sumario 291 
de 1943, sobre estafa de una bicicle
ta, ; comparecerá . en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santiago, para ser reducido 
a prisión.

29-555-
3.680

LO PEZ LOREZ, Josefa; de cua
renta y seis años, viuda, vendedora, 
hij*a de Juan Antonio y de María, na
tural de Gascones, domiciliada últi
mamente en Madrid, Carabanchel 
Bajo; procesada en sumario 124 del 
año 1943, por tentativa de estafa; 
cojnparécerá en término de diez dias

ante el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Santander, a constituirse 
en prisión.

3 i-52<>.
3.681

O TELI CASA VA, Enrique; de die
cinueve años, soltero, natural y ve
cino de Castellón de la Plana, ofici
nista; comparecerá ante ed Juzgado 
de Instrucción de Toledo, dentro del 
término de diez días, a fin de cons
tituirse en prisión, ¡acordada en su
mario 91 de 1944.

3i-S28-
3.682

ROM ERO MORGADO, Antonio; 
de veinticinco años, hijo de Juan y 
de María, casado con Antonia Melara 
Tarazón^ natural de La Roca tí©- la 
Sierra, domiciliado últimamente en 
Villar del R e y ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alburquerque», para 
constituirse en,, prisión, en causa nú
mero 37 de 1944, por abandono de 
familia.

31- 574»
3 683

V IL L A R  IG LESIA S, Daniel; de 
veintisiete años, casado, jornalero, 
hijo de Luis y de Laureana, nat-ural 
de Santander, domiciliado última
mente en Santander y Huélva; pro
cesado en sumario 307 de 11.941» por 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número uno kie Santander, a 
constituirse en prisión.

31.607.
3.684

SA STR E GALLARDO, Euáebio; 
natural de Madrid,-hijo de Eusebio 
y de Cafmen, de diecinueve años, 
soltero, cantero, domiciliado última
mente en Madrid, Orense, 69, bajo; 
procesado en sumario 166 de 1944, 
por estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado d£ Ins
trucción número doce de Madrid; de 
no comparecer será declarado re- 
beilde.

3i-75i-
3.685

SANCHEZ SORIANÓ, Ramón; 
de treinta y tres años, hijo de Vi
cente y Josefa, natural de Orihue»la, 
domiciliado últimamente en el par
tido o caserío1 de La Matanza, de 
dicho término fnunicipal; compare^ 
cerá dentro (W  término de diez, días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Orihuela, para constituirse en pri
sión, por causa 162 de 1941, por 
robo.

31.760.
3.686

BER N A LD EZ SU A REZ, Em ilio; 
de treinta años, soltero, funcionario 
de la Delegación de Hacienda de
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Badajoz, natural de A lcántara, ve
cino de C áceres, avenida de la Mon
taña, 2 1, habiendo tenido su últim a 
residencia en Valencia, Conde S a l
vatierra , 8, sexta p u e rta ; procesado 
ein causa 59 de 1942, sobre fa lsed ad ; 
com parecerá ante el Juzgad o  de Ins
trucción de B adajoz en término de 
diez d ías, ga ra  constituirse en pri
sión.
¿ 31.846.

ANULACIONES 
Juzgados Civiles

3.687
L a  Audiencia Provincial de Lérid a 

deja  sin efecto la  requisitoria pübli- 
 cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de i . °  de diciembre 
de 1942 y  en el «Boletín O ficial» d6 
las  provincias de T arrago n a y M á
lag a , de 28 de octubre y 3 de no
viem bre de 1942, respectivam ente,' 
referente a los procesados en rebel
día M iguel C arm ona F-loros y José  
C ar mona C am pos, en m éritos de 
C ausa 85 de 19 4 1, rollo 260 del J u 
gado de Instrucción de. Lérid a, se
gu ida por atentado y lesiones, con
tra  los exp resad os; por haber sido 
habidos.

26.335.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.688
E l  señor Juez de Instrucción acci

dental de este partido, en virtud de 
providencia dictada on el d ía ' de hoy 
en la  ejecutoria dim anante del su
m ario que se sigu ió  en este Juzgad o , 
con el núm ero 26/ de 1942, por robo, 
contra C arlos M arcos . M artín , de 
treinta y tres años, casado, jorna
lero, h ijo, de V alentina, natural de 
M adrid y vecino de C ham artín  de la 
R o sa , ha, acordado requerir a ,d ich o  
individuo al pago de la indemnización 
a  que fué condenado por sentencia 
de 29 de noviem bre de 19 4 3; y se 
h aga saber a , M aría Zarza González, 
que últim am ente vivió en C ham artín  
de lg R o sa , avenida del G eneralísim o, 
número 83, que fué. declarada a, su 
favor una indem nización de veinte 
pesetas, a cuyo pago fué condenado 
el C a rlo s,

Colm enar V iejo , 13 de noviem bre 
de 1944.—E l Secretario  (ilegible).

3 2 .16 1 .
3.689

G O N Z A L E Z  F R A N C O S C K , A de la ; 
de veinticuatro años, casada, sus la
bores, h ija  de E m ilio  y  D olores, na
tural de C am pos (O viedo), dom ici
liada últim am ente en jCham artín de

la R osa, calle del General M oscardó, 
número 34, como huésped a  de Jesu sa  
Sánchez Jim énez, de donde se marchó 
hará unos tres m eses, ignorándose su 
actual dom icilio, o (paradero; com pa
recerá en término de diez d ías ante 
el Ju zgad o  dé Instrucción de Colm e
nar V iejo , con el fin de am pliarla su 
declaración e  in stru id a  del artícu
lo 109 d e la L e y  de Enju iciam iento 
C rim inal en d iligencias que se  tra
m itan en el m ism o, bajo el número 
176 de 1944, Por lesiones de la m ism a.

Colm enar V iejo , 17 de noviembre 
de 1944.— E l Secretario  (ilegible). 

32.160.
3.690

Cum pliendo lo acordado por el 
Juez de Instrucción d e este partido, 
so hace saber a M arcelino E u lo g io  
Peinado Ibáñez y Ju an  C astaño Yé- 
lam os, vecinos qu© fueron de Blanes 
y hoy de ignorado paradero, que por 
auto de diez de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos se declaró ter
minado e l sum ario que,, bajo el nú
mero 3 de 1941, se Los sigue, y otros, 
sobre ro b o ; y se les em plaza para 
que, dentro del término de diez d ias, 
com parezcan ante la  A udiencia Pro
vincial de G erona a hacer uso de su 
derecho a medio de Abogado y Pro
curador que designen p pidan su elec

c ió n  e11 turno de oficio, aperci
biéndoles qu© de no verificarlo les 
serán ‘nom brados de oficio.

San ta  Colom a de F arn és, 17  de 
noviem bre de 1944.— E l Secretario  ac
cidental, Jo sé  (Mas.

32-I77* 
3.691

Don Jo sé  Ruiz-Berd ejo  Siloniz, Juez 
de Instrucción de Arcos de la  F ro n 
tera y su partido.

R uego a las autoridades civiles y  
m ilitares y  agentes de la  policía ju 
dicial la busca y rescate  de una bi
cicleta de. carrera , pintada de encar
nado, con m angos de gom a form an
do barreno un poco' am arillos y  farol 
dé carburo con cristal blanco, roto, 
qu© le h a  sido hurtada al vecino de 
U trera don Antonié Rom án Toro la 
noche del 1 de octubre últim o, del 
C ortijo  la C ierva, * térm ino de Villa- 
m artín, (y al propio tiem po s© pro
ceda a la  busca y  captura del autor 
o autores del indicado hecho, que se 
supone sea un individuo llam ado 
Ju an  iRage, de ^inos veinte años, de 
estatu ra regular, color moreno, y  con 
m anchas en la cara , pelo y . ojos nê * 
g ro s, vistiendo mono azul, que se 
dico es  natural y  vecino de E x tre 
m adura, que, caso  de ser habidos, sé. 
rán ingresados en prisión a d isposi
ción d © -este  Juzgad o , pues así lo 
tengo (acordado en sum ario que ins

truyo, bajo el número 107 del co
rriente año, por hurto.

Arcos do la Frontera, 18 de n o 
viembre de 1944.— E l Juez de Ins
trucción, Jo sé  R u iz-B erd ejo .— El Se
cretario judicial, Licenciado Ju liq  
Parada.

32.246.
3.692

M U N S T  R U 1Z, A nton io ; v ia jan te  
o representante com ercial, que se d ice 
vecino de M adrid, calle M ayor, 46, 
hoy en ignorado parader o ; com pare
cerá dentro del término do diez d ías 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
Palencia, para recibirle declaración 
como testigo en sum ario que se dns-t 
truye, con o! número 176 de 1941, por 
am enazas graves de m uerte ‘ contra 
M arcos A gu ilar Ibañes, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio con- . 
siguiente si no comparece».

Palencia, 22 de noviem bre de 1944. 
E l Secretario  judicial, Hipólito Codeu 
sido.

32.239.
3.693

P IN  D IE Z , C á n d id o ; de veintiséis 
años, zapatero, hijo de Jo sé  y de J u 
liana, natural do Falencia, vecino que 
se dice de Valladolid, Olm o, 6, y de 
B u rgo s, Palom a, 26 ; com parecerá 
dentro del término de d iez 'd ía s  ante 
el Ju zgad o  de Instrucción de Palen
cia para n otificarle  auto d é  conclu
sión, dietado en sum ario que se le 
sigue, con ©1 número 82 de 1944, por 
h urto ; citarle  y em plazarle, a los fi
nes y 'efectos del artículo 623 de la 
Ley de Enju iciam iento C rim in a l; bajo 
apercibim iento de pararle  ©1 perjuicio 
consiguiente, si no comparece».

Palencia, 22 de noviem bre de 1944. 
E l Secretario  jud icia l, H ipólito C o* 
desido.

32.240.
3.694

L O P E Z  A P A R IC IO , Sebastián ; n a
tural de Palencia, hijo de Teófilo y 
de Irene, de treinta y un años, ca
sado, escribiente,-en la actualidad en 
ignorado p arad ero ; com parecerá anta 
la Audiencia Provincial de Vallado- 
lid ©1 día 15 de enero de ;i945, y sus 
diez y m edia horas de la m añana, 
para  notificarle en audiencia pública 
el auto dictado concediéndole los be
neficios de suspensión de condena en 
la  causa 408 de 1942, sobre e s ta fa ; 
apercibiéndole que de no com parecer 
la parará ©1 perjuicio a que hubiera 
lugar.

Valladolid , 24 de noviem bre '1944 .— * 

E l Secretario  jud icial, P . H ., (ile* 
g ib le). 

32-35§i


